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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Por el art. 13 de la ley de 10 de Junio de 1847 sobre 
propiedad literaria, se previno que ningún autor ó editor 
gozara de los derechos y beneficios que la misma les con
cede , si no probase haber depositado un ejemplar de la 
obra que publicara en la Biblioteca Nacional y otro en el 
Ministerio de Instrucción pública , antes de anunciarse la 
venta. En su virtud se publicaron varias disposiciones es
tableciendo el modo y forma de hacer dicho depósito, que 
había de garantir la propiedad y ser la única prueba 
que la acreditase; pero todas han sido hasta aqui poco 
eficaces; y deseando S. M. que se tenga el mayor celo y 
exactitud en este servicio; que se procuren los medios 
mas fáciles y sencillos á los interesados para que la mar
cha embarazosa de oficina no los detenga en cumplir lo 
que á ellos mas que á nadie es útil y provechoso, y últi
mamente que haya un sistema regular y conforme, en 
cuanto sea posible, asi en Madrid como en las provincias, 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes: #

Artículo 1.® El autor ó editor que trate de anunciar 
una obra al público bajo la garantía de la ley de propie
dad literaria en los casos que le alcancen sus beneficios, 
acudirá préviamente á la Biblioteca Nacional y á este Mi
nisterio , si la publicación se hiciere en Madrid , y al Go
bierno de la provincia , si se verificare en cualquier otro 
punto, y entregará los dos ejemplares que dicha ley pre
viene , acompañando una nota igual al modelo núm. 1.

Art. 2.® Por este Ministerio y por la Biblioteca Nacio
nal, asi como también en sus respectivos casos por los Go
bernadores de las provincias, se expedirá al propietario de 
la obra un recibo ó talón conforme al modelo núm. 2, 
que servirá en todo tiempo para acreditar su derecho, á 
cuyo efecto dichos documentos se llevarán en un libro 
numerado y foliado, y en los ejemplares que se presen
ten se pondrá en la portada el número del registro y folio 
del recibo*

Art. 3.® Para las obras que se publiquen por entregas, 
se llevará un registro separado, con el carácter de provi
sional , pero con las mismas formalidades que las ante
riores : concluida la obra se canjearán los recibos por uno

general del libro matriz. En las obras que consten de va
rios tomos , se expedirá, para cada uno de ellos, el cor
respondiente recibo.

Art. 4.° En los cuatro primeros dias de cada mes los 
Gobernadores de las provincias remitirán á este Ministe
rio los ejemplares presentados, con una relación igual al 
modelo núm. 3 , ó darán cuenta de no haberse recibido 
ninguna obra literaria para los efectos de la citada ley.

Art. 5.° Antes del 15 de cada mes la Dirección gene
ral de Instrucción pública pasará á la Biblioteca Nacional 
un ejemplar de cada una de las obras remitidas por los 
Gobernadores, publicándose en la Gaceta y Boletín oficial 
la relación bien detallada de dichas obras; y á fin de año 
se insertará, en los mismos periódicos, un estado general 
que exprese el número de obras , folletos, entregas, es
tampas , &c. recibidas en la Biblioteca del Ministerio el 
año anterior.

Art. 6? Los autores ó editores no podrán poner al fren
te de una obra la nota de que está bajo la salvaguardia 
de la le y , sin que conste que han llenado todos los re
quisitos anteriores, y en caso de contravención se les im
pondrá la multa que para semejantes casos está señalada 
por las disposiciones vigentes.

Art. 7? Se concede el término de dos meses, á contar 
desde el 1° de Abril, para que cumplan con los requisitos 
de la ley los autores de obras ya publicadas que no lo 
hubieren verificado hasta aqui.

Art. 8.° Las obras que para los efectos de la ya citada 
ley se reciban, se custodiarán con especial cuidado en la 
Biblioteca de este Ministerio , y en. la Nacional, y no se 
destinarán al servicio del público las primeras por consi
derarse como en depósito para los casos en que sea nece
saria su exhibición en los Tribunales de justicia.

Art. 9.® Los editores de periódicos políticos y literarios 
no están sujetos á las prescripciones anteriores, salvo 
cuando publiquen con derecho bastante una serie de ar
tículos por separado y formando colección.

Art. 10. Las disposiciones antecedentes no dispensan 
á los editores de toda obra, libro ó papeleta de cualquiera 
clase que sea , de la presentación de un ejemplar en la 
Biblioteca Nacional, conforme se previno por las Cortes 
Constituyentes en 22 de Marzo de 1837.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Marzo de 1856.===Luxán.*==»Ilmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública.

M o d e l o  n ú m . 1 .®

D.....................................................  vecino de ....................,
presenta como (autor ó editor) propietario (el tomo ó en 
trega) de la obra que está imprimiendo y va á dar al pú
blico, cuyo título y demas circunstancias son como si
guen :

Título.
Autor.
Editor.
Impresor ó librero.
Lugar de la impresión.
Año.
Edición.
Forma ó tamaño.
Tomo ó entrega (su número correlativo).
Páginas.

Fecha.

Nombre del interesado.

MODELO NUM. 2.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D................................ vecino de................ .. ha entregado en este (Ministerio, Biblioteca ó Gobierno de
provincia), para los efectos de la ley de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria (un
ejemplar ó tantas entregas) de la obra que publica, de que es.................. . y cuyo título y
demas circunstancias se expresan á continuación.

Título de la obra.
Autor. Editor. Impresor ó li

brero.
Lugar 

de la impresión.
Año. Edición. Forma 

6 tamaño.
Páginas. Observacio

nes.

GOBIERI'ÍO DE LA ]

Madrid

PROVINCI.

de

MOD1

A DE

de 18 

iLO NÜM. 3.

5

El Oficial <

Mes

mcargado,

de

Lista de las obras presentadas en este Gobierno de provincia en el mes de.................. para
los efectos de la ley de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria.

Fecha 
de la p re
sentación.

Número 
del registro.

Propietario. Autor. Editor. Impresor 
6 librero.

Lugar 
de Ja impre

sión.
Año. Edición. Forma 

ó tamaño.
Tomos 

ó entregas. Páginas. Observacio
nes.

D. D. D. D.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido por D. José Schmidt, del comercio 
de Bilbao, con motivo de haberle impuesto la aduana de 
aquel punto un recargo de derechos por la diferencia que 
encontraron los vistas entre el peso neto señalado en 
la declaración á nueve barriles de loza , y el que resultó 
en el acto del despacho, rebajado el 20 por 100 de tara 
prevenido en el arancel, de la cantidad que pesaron en 
bruto dichos bultos á la entrada en almacenes; y consi
derando que la base para apreciar en este caso la diferen
cia entre lo declarado y lo que apareció del reconocimiento, 
es el distinto peso bruto que existe entre el resultado deí 
despacho y la cantidad, expresada también en peso bru
to , en la nota del cargador, cuya diferencia dista mucho 
de llegar al 4 por 100, tipo necesario para que pueda te
ner lugar la imposición de recargo en los derechos; 
S. M ., de conformidad con lo propuesto por esa Junta 
consultiva, ha tenido á bien mandar que se releve á Don 
José Schmidt del mencionado recargo; y que en lo suce
sivo se omita expresar por regla general en las declara- 
riones de consignatarios, el peso neto de las mercancías 
que tienen fijado en el arancel el tanto por 100 que deba 
descontarse como tara para el adeudo, manifestando en 
su lugar el peso bruto del bulto ó cabo en que vengan en
vasados y que ha de guardar armonía con lo que aparezca 
de las notas de los cargadores remitidas por los Cónsules 
españoles en el extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de 1856.=Santa Cruz.=Sr. Vicepresidente de la 
Junta consultiva de Aranceles.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

Circular.

Instruido expediente en esta Junta consultiva con 
motivo de haberse presentado al despacho en la aduana 
de Valencia 24'pares de floreros compuestos de un fanal 
su correspondiente peana, y un jarro de porcelana ó cris
tal (xmtemendo flores y frutas artificiales, ha resuelto que 
se aforen aplicando por separado á cada uno de estos ob
jetos los derechos señalados en la partida del Arancel aue 
expresamente se hallan comprendidos.

Lo que por acuerdo de esta Junta se comunica á V.... 
para que se proceda de una manera uniforme en todas 
las Aduanas del reino en el despacho de los artículos de 
que se trata.

P*°.s0 j | uar¿? puchos años. Madrid 14 de Mar
zo de 1856.«=El Vicepresidente, Lorenzo N. Quintana -  
El Secretario.-jP. I. Antonio Mere1o.=»Señor Adminis
trador de la Aduana de........

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES.
2 .*  SEMANA DE MARZO DE 1856.

■¿TrT̂ B.qsgjar-.:r-,ija!aaB>,. ■■ ■:......a -* ' "f nr—T

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Marzo de i 856,

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios............... . . . . . . . . . ............»• ................ . . . . . . .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENCIA RECIBIDO DEVUELTO RYI^TFKCIA
"  T J o r  DURANTE LA ACTUAL. TOTAL. EN S S S l L u .

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales veüon. Reales vellón.

28.683,730.. 4 3
3.223.449..85

449.473..24 
120,000

5.455*,538.. 4 8
8.374.079.. 82

268.603.. 38 
1.656,944. .75

442,154.. 3 
41,000

2.519,561.. 72 
425,500

46,375
457,965

29.125,884.. 16 
3.234,449..85

419.473..24 
120,000

7.975,¿99.. 90 
8.499,579.-82

284.978..38 
. 4.514,909. .75

410,780..96 
401,500

29,000
7,000

34 0,268.. 4 4

29.015,403..20
2.832.949.. 85 

4 4 9,473..24 
420,000

7.946*099.. 90
8.492.579..82

284,978..38 
4.204,644. .64

R ein teg rab les de  C onrado............ |  Inlrasfepibles. ..

t - - - - - - i  p , . . . . j o ............... I J " ! ; : ; :

5  ----------m e d ia n ,,  a v is o ..............| 3 £ * E h & 7 : :

• f dividendos......................................................
V Provisionales para subastas* ..........................................

Total de los depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con Ín teres. ..................... .......................

47.601,819.. 35 
4.022,731.. 45

3.272,555..75 
150,000

50.874,375.. 40 
4.172,731.. 45

858,549.. 7 
41,600

50.015,826.. 3 
4.434,434 .. 45

Total general del m etálico. ................. 48.624,550.. 80 3.422,555..75 52.047,106. .55 900,449.. 7 54.4 46,957.. 48

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios................................................................................ 471.117,737..97
52.676.314.. 66
33.483.717..14 
4 3.212,922.. 49

5.498.000
1.440.000

4 76.615,737.. 97
54.416.314..66
33.483.717..14 
43.212,922.-49

723,000
1.616,000

4 2.397,089..99

4 75.892,737.. 97 
52.500,34 4 .. 66 
33.483,747..44 

815,832.; 50
V e n ta n o s ................................E S Í f c .  " .i
Provisionales para subastas........................................ . . . . .

Total de los depósitos en papel............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos..................... •.............. ..................................

270.490,692. .26 6.938,000 277.428,692.. 26 4 4.736,089.. 99 262.692,602..27

Total general de efecto>s. . . . . . . . 270.490,692.. 26 6.938,000 277.428,692.. 26 4 4.736,089.. 99 262.692,602. .27

CARGO.

Existéncia en Caja al finalizarla semana an
terior ............................. ... .........................

METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.
> ■-

441,235.. 86

3.272,555. .75 
150,000

5,999..67 

91,371*.93

317.090,692.-26

6.938,000

Depósitos dei 
Pagos por cu( 
Intereses de 

satisfechos.. 
Intereses y d
satisfechos

m ellos.. ....................................
mtas corrientes........................

858,549.. 7 
41,600

4 3,727.. 94

449,471

701,532. ;45 

• •
• *

14.736,089. .99

INGRESOS,

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ........................................................

depósitos y cuentas corrientes 

lividendos de efectos depositados

Entregas en cuentas corrientes.. . ...................
Intereses y dividendos cobrados procedentes
de efectos en depósito...............................

Tesoro p ú b lic o .-( Ded^ v “  para pago
Recibido del m is-) n  cle " “ ereses..........
mo por cuenta De -suplementos por dcposi- 
rorrienfp / tos Y cuentas corrientes.

............' De billetes nom inativos...
Cartera..............  Efectos corrientes á cobrar

Tesoro públi< 
Entregas al i 
mo por cu< 
corriente. ..

Cartera........

co .- /D e  suplementos por depó- 
mis- \ sitos y cuentas corrientes, 
enta i De billetes nominativos de- 
. . .  A vueltos.................................

. . . .  Efectos c o r r i e n t e s . .

en diversos vencimientos.

Suma...............................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas___

m

Suma................................... 4.764.880.. 4 6

5.496.283.. 5

44.736,089. .99 

309.998,608. .17
6.961,163..21 324.028,692. .26 Movimiento de fondos.— Remesas datadas.... 

Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

6.961,163..21 324.028,692.. 26 6.961,163..21 384.088,699 ..8«

Nota. En las existencias que aparecen por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 15 de Marzo de 1856.3= El Contador, Antonio de Meneses.*=V.® B.®*=E1 Director general, Pedro Jontoya.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren y á quienas toca su observancia y cumpli
miento, sabed que hemos venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en primera y única instancia y por 
vía de recurso pende ante el Tribunal Supremo Conten
cioso-administrativo entre partes, de la una D. Tomás 
Rodríguez, Comisario de Guerra jubilado, demandante 
en rebeldía , y de la otra la Administración general del 
Estado demandada, representada por mi Fiscal, sobre 
mejora de clasificación.

Visto:
Vista la instancia que en 29 de Mayo de 1854 presentó 

D. Tomas Rodríguez en el Ministerio de Hacienda, ape
lando para ante el suprimido Consejo Real de la Real or
den expedida por dicho Ministerio en 8 de Abril anterior, 
por la cual se confirmó el acuerdo de la Junta de clases 
pasivas declarando, que D. Tomás Rodríguez solo tenia 
derecho, como jubilado, á las cuatro quintas partes del 
sueldo de 14,000 rs. que le habian sido señaladas:

\  isto el auto expedido en 1.® de Febrero de este año 
por la tercera sección del Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo, citando y emplazando por medio de la 
Caceta oficial al referido Rodríguez, para qúe compare
ciese ante dicho Tribunal, en el término de 30 dias, á 
mejorar el recurso que habia entablado:

Visto el escrito presentado por mi Fiscal en 20 del si
guiente mes de Mayo acusando la rebeldía al demandante 
por no haberse presentado á mejorar el recurso, y pi
diendo que este se sustanciase en conformidad á los ar
tículos 101 y 102 del Reglamento de 30 de Diciembre de 
1846 , sobre el modo de proceder en los negocios conten
ciosos de la Administración:

Visto el auto de 1.® de Junio siguiente, por el cual se 
tuvo por acusada la rebeldía al mencionado Rodríguez: 

Visto el art. 101 del reglamento citado, que dice: «No 
compareciendo un litigante en virtud del emplazamiento, 
ó no contestando á la demanda en el término señalado7, 
el proceso será sentenciado en rebeldía, si la acusare su 
adversario:»

Visto el 103 del expresado reglamento, según el cual, 
si el contumaz fuera el actor, el demandado será absuelto 
de la demanda:

Considerando que D. Tomas Rodríguez no se ha pre
sentado á mejorar el recurso que entabló en el Ministerio 
de Hacienda en 29 de Mayo de 1854 , á pesar del empla
zamiento, que para que lo verificase se le hizo por medio 
de la Gaceta oficial en 1.® de Julio de 1855:

Considerando que por esta razón se le acusó la rebel
día por mi Fiscal, y se le tuvo por acusada por auto de 
la tercera sección del Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo dado en 1.® de Junio siguiente:

Considerando que de lo expuesto resulta hallarse la

parte demandante en el caso previsto por el citado ar
tículo 103 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846 , y 
que en su consecuencia debe hacerse la declaración que 
en el mismo se previene;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collan- 
tes, Presidente, D. Santiago Fernandez Negrete, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. Pascual Fernandez Baeza, D. Ju
lián Becerra, D. Manuel María Basualdo, D. Santiago 
Aguiar y Mella, D. Pelegrin José Saavedra y D. Dionisio 
Valdés,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado del recurso entablado por D. Tomas Rodríguez, 
contra mi Real órden de 8 de Abril de 1854 , por la cual 
se declaró que este interesado solo tenia derecho en su 
situación de jubilado al haber pasivo de 11,520 rs., cuatro 
quintas partes del sueldo de 14,400 que habia disfrutado 
como Comisario de Guerra.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y seis.«=Está rubricado de la Real mano.=* 
El Ministro de la Gobernación, Patricio de la Escosura.

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario general, hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se notifique á las partes 
por cédula de ug ier, se fije en la tabla de anuncios con
forme á reglamento, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 15 de Marzo de 1856.=»Anselmo Romeral.=Es 
copia.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren , y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que hemos venido en decretar lo si
guiente :

En el pleito que por via de recurso pende en el Tri
bunal Supremo Contencioso-administrativo entre partes, 
de la una D. Manuel Riaza, Archivero jubilado del Minis
terio de la Gobernación , continuado hoy, por su falleci
miento á instancia de su hermano D. Antonio, su here
dero y sucesor universal, recurrente, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, representada por mi Fis
cal en dicho Tribunal, sobre revocación ó confirmación 
de la Real órden de 19 de Mayo de 1852 , por la que se 
redujo á 9,600 rs. el haber anual de 19,200 , que en su 
situación de jubilado disfrutaba D. Manuel Riaza á virtud 
de la clasificación que le hizo de sus años de servicio la 
suprimida Junta de calificación de derechos de empleados 
civiles.

Visto:
Vista la Real órden de 26 de Setiembre de 1852, por 

la que se mandó pasar al suprimido Consejo Real el ex
pediente de clasificación de este interesado para su deci
sión en la via contenciosa , por no conformarse con la 
resolución gubernativa dictada en dicho expediente:

Vistos los documentos presentados en el mismo por 
D. Manuel Riaza , de los cuales resulta que empezó sus

servicios en 17 de Junio de 1820 en clase de escribiente 
primero de la Secretaría del Ministerio de la Gobernación 
á virtud de nombramiento Real expedido en esta fecha 
que en 1822 pasó á servir en al Archivo de dicha Secre
taría en clase de Oficial tercero, y ascendido después á 
Oficial segundo, quedó cesante de este destino en I.® de 
Noviembre de 1823 por efecto del cambio de Gobierno; 
pero colocado nuevamente en el referido Archivo del Mi
nisterio de la Gobernación por Real decreto de 9 de Ju
nio de 1837, fue nombrado, en 22 de Marzo de 1841 por 
la Regencia provisional del Reino, Oficial archivero de 
dicho Ministerio con el sueldo de 24,000 rs ., cuyo destino 
desempeñó hasta que se le concedió la jubilación pór 
Real decreto de 26 de Enero de 1848:

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas en 4 de Abril de 
1848, declarando que para los efectos convenientes en 
la clasificación del sueldo pasivo que debiera disfrutar 
D. Manuel Riaza, le sirvieron de abono los tres años y 
nueve meses trascurridos desde 1.®de Octubre de 4816, 
hasta fin de Junio de 1820 en que desempeñó el magiste
rio de matemáticas con el carácter de Catedrático de Real 
nombramiento en los Estudios Reales de esta córte, que 
estuvieron á cargo de los Padres de la suprimida compa
ñía de Jesús:

Vista la clasificación de D. Manuel Riaza, hecha por la 
suprimida Junta de calificación de derechos de los em
pleados civiles, y aprobada por Real órden de 27 de Agos
to de 4848, por la cual se le asignó el haber pasivo de 
19,200 rs., cuatro quintas partes del sueldo de 24,000 que 
habia disfrutado en actividad , en atención á que comptH 
lados los tres años y nueve meses que desempeñó la cáte
dra de matemáticas en los estudios Reales de esta corte, y  
los ocho años que por razón de carrera se abonan á los 
Catedráticos, ascendían sus servicios á 36 años y tres 
m eses:

Vista la decisión de la Junta de clases pasivas, decla
rando que debia reducirse el haber pasivo de D. Manuel 
Riaza á 9,600 rs. anuales, dos quintas partes del que dis
frutó en activo servicio, por no resultar abonables para 
su clasificación mas que 24 años y seis m eses, despoes 
de deducido el tiempo que desempeñó la cátedra de ma
temáticas , y el que por razón de carrera le fue abonado, 
cuyo tiempo no podia reconocérsele por no haber obteni
do el nombramiento Real para dicha cátedra:

Visto el dictámen de la Dirección general de lo Con
tencioso , opinando que debia confirmarse la decisión de 
la Junta de clases pasivas:

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 49 de Mayo de 4852 , declarando en conformi
dad con lo expuesto por la Junta de clases pasivas, que 
D. Manuel Riaza , solo tenia derecho al haber pasivo de 
9,600 rs. anuales:

Visto el recurso documentado que contra esta Real ór
den entabló D. Manuel Riaza ante el suprimido Consejó 
Real, con la pretensión de que se declarase válida y sub
sistente la de 4 de Abril de 4 848, por la cual se manáó que 
le sirviesen de abono los tres años y nueve meses que 
desempeñó la cátedra de matemáticas en los Estudios Rear 
les de esta corte L y por consecuencia de abono Igual
mente los ocho años de carrera, fundado en que la apror 
bacion Real era indispensable para poder desempeñar una 
cátedra en dichos Estudios según la escritura de su fun-



á i ú m ,  y  m  que dé los documentos que acompañaba re
sultaba que había desempeñado la de matem áticas, por lo 
que figuraba en la Guia délos años 18J,9 y 1820 en la lis
ta de catedráticos de aquella corporación:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo que se des
estimase la pretensión de D. Manuel RiaZa y se confir
mase la Real orden de 19 de Mayo dé 1852 , por no ha
ber presentado pruebas evidentes acerca de su carácter 
de profesor de matemáticas con Real nom bram iento:

Visto el escrito de D. Antonio R iaza, que con el testi
monio de haber sido declarado por la Autoridad compe
tente heredero y sucesor universal de su difunto herma
no , presentó al Tribunal C ontencioso-adm inistrativo, in 
sistiendo en la pretensión de aquel, y el auto de la sec
ción tercera de dicho T ribuna l, por el qué se le tuvo por 
parte en  el recurso :

Vistas las disposiciones generales que sobre clases p a -  
* .sivas contiene la ley de presupuestos de 26 de Mayo 
▼ dé 1835:

Considerando que la regla quinta de la disposición 26 
de la citada ley exige terminantem ente que los empleados 
desempeñen sus destinos e p ^ 3 i & :4 | nombramiento R ed 
ó de las Cortes, para q u a ^ t íe #  abobar|fe en áu d e if ic a 
ción el tiempo que los wf&Q  t s J ’Yicjp: ^  \

Considerando que IÉ M |p i||l  Rjáza i|0 h$i preiintad© 
el nombramiento Real |fe r a |a  ^tedí-a devbaafemátigas qu& 
desempeñó en los e s t u ^ s  ReaSs de está corte , ñ i apa
rece c o m p ro b a d ^ í ü n aÉ ^ in é ra  clara y  evidenfe que 1© 

...obtuviese: m t f  j ' ¿i
Considerando que la Real orden de 4 de Abril de

Manuel Riaza en su Ga
sificación el tiempo que desempeñó la Cátedra de mate
máticas en los referidos estudios, no puede tener efecto 
alguno <por ser contraria á la citada disposición 26 de la 
ley de presupuestos de 1835, la cual no puede ser deroga
da en favor de una persona especial, ni por una resolu
ción de aquella naturaleza :

Considerando qué no resultando de abono para la  cla
sificación de D. Manuel Riaza mas que 24 años y 6 me
ses , después de deducido el tiempo de profesorado y el 
que Se le computó por razón de c a rre ra , solo le co rres- 

-citada tc y d e  presupuestos las dos 
¡ quintas partes del sueldo de 24,000 asignados por la Real 
farden" íeéferaadá; * i
* i Oído el Tribunal Supremo Contencioso-admfnistrativo, 
¡ e n  sesión á qpe asistieron D, Saturnino Calderón Collan-
* ites, Présfdentéq D. Santiago Fernandez Negrele,ID. F ran - 
|r is c o  Tames He v ía , D; Paseual Fernandez Baeza,D. Juan 
' Becerra, D, Manuel María Basualdo , D. Santiago Aguiar 
¿y  Mella, D. Pélegrin Josp Saavedra y D. Dionisio Valdés, 
|  Vengo en desestimar él recurso entablado por D. Ma- 
; nuel Biaza contra la Real orden de 19 de Mayo de 1852, 
¡ que redujo á 9,600 rs. él haber anual que en su situación 
|  de  jubilado debería d isfru tar, y en m andar que esta se 
^cumpla y ejecute en todas sus parles.
. Bádo en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
t o s  cincuenta y  seis.—Está rubricado de la Real mano.— 
jE l Ministro de ía Gobernación , Patricio dé la Escosura.
I Pubfiéacion^L eido  y publicado el anterior Real d e -  
jcreto  en el Tribunal Supremo Contencioso-adm inislra- 
jtivo  por mí el Secretario general hallándose celebrando 
|audiencia pública el Tribunal pleno, acordó que se ten- 
] fea cbñlo feáolttción final en la instancia y autos á que se 
¿refiere ; que se una á los mismos ; se noíifique á las p ir -  
ffes por cédula de u g ie r , y se inserte en la Gaceta , de que 
|  per tífico. • • i
! Madrid 15 de Marzo de 1836.—Anselmo R om eral.=E s
, COpla.

 SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En el pleito que por recurso de nulidad ante Nos pende, 

^Seguido en el Juzgado de primera instancia de Cazalla y 
lén la Audiencia de Sevilla, entre partes, de la una el 
l^yuñtam jénto dé la villa de San, Nicolás del Puerto , de
sa n c la n te , y de la otra la compañía de Minas del Pedro- 
|áo , dem andada, sobre propiedad de terrenos, del cual 
R esulta: . ^  .
L  Qué sustanciado en la primera instancia pór los trá- 
Imiles o rdinarios, incluso el de prueba con arreglo á de
recho , se dictó en 3 de Octubre de 1853 auto definitivo 
Absolutorio de la demanda :
í Qtfe ihferpuesta apelación mandó la Sala segunda de 
| á  Audiencia de Sevilla que se pasasen los autos al Rela
ta r  ̂̂ miento por término dé 15 dias y stibsi-
guiénteme'ñte á las partes para instrucción por igual tér
m ino:

Que al devolverlos el Ayuntamiento pidió que se re 
cibiesen á p ru eb a , exponiendo el letrado defensor del 
mismo por el segqndo otrosí de aquel* escrito, en descargo 
d e ‘su reá$dnsabili|ad , algunas consideraciones acerca del 
volumen é  importancia del pleito y dq tener pedidas ins
trucciones',^ y no sabia si reunidas estas tendría quo a r 
l ó l a  H n a s  p rueba , haciendo esta manifestación á fin de 
que la Sala por equidad ó por el mejor medio de derecho 
adoptase, si considerase estar en sus a tribuciones, la de
term inación que le pareciera mas legal y mas conforme al 
espíritu de la instrucción vigente sobre este caso, pues 
quizá de lo contrario podría ocurrir la indefensión del 
A yuntam iento:.

Qne después de una discordia se proveyó respecto á 
lo principal y prim er otrosí que corriese la sustanciacion 
decretada , y en cuanto al segundo, que la Bala quedaba 
en te rad a : ;

Que de confonhidad de las partes se recibieron los aúl
los á prueba por término de 15 dias , él cual se jarorogó á 
instancia de la Compañía por otros 15 mas:

Que el Ayuntakniento en escrito fecha 9 de Febrero 
do 4854, presentadb en  13 del mismo: después de la ho
ra del despacho, ¡manifestó que .entre otras instruccio
nes recibidas después que devolvió los autos , y de que no 
habia hecho uso para prueba por no haber recaído al úl
timo qlrosí 4a dscrito , con que se:devolvieron los au

tos , resolución, mediante la cual hubiera podido esta par
te am pliar las que entonces ofrecía, era una prueba do
cumental de tanta importancia, como que sin ella quedaba 
indefenso el Ayuntamiento , y se reducía á traer testimo
nios de las ejecutorias de dos pleitos seguidos en la C han- 
ciilería de Granada en el año de 1753 , pidiendo se librase 
para ello la correspondiente comunicación con citación 
contraria, y protestando el recurso de nulidad ú otro que 
le competiera en caso de negación :

Que dado cuenta de este escrito por el escribano de 
Cámara en 14 de Febrero, se mandó que lo verificase el 
Relator, quien lo recibió en la m añana del 15, y segui
damente se recogió para hacerlo de una firma: no hubo 
Tribunal el dia 16 por ser jueves: en el 17 se mandó 
practicar la liquidación del término de prueba, y hecho, 
resultó haber cumplido el 15 del propio mes de Febrero, 
y por providencia de la S ala, de 18 del mismo, se dijo: 

Que con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 
30 de Setiembre últim o, y mediante haber concluido el 
término de prueba en el dia 15 de aquel m es, no habia 
lugar á lo que solicitaba el Ayuntamiento en su escrito 
presentado en el dia 13 d ri m isino, ni feugpoco á ja re  
practicase la diligencia de cotejo de que se fe* biaba eji 
otro emérito del rtíismo cÜa 18 deFebr% ío, j  qiié se AécN- 
tó e rf 10 fie ¡Enero último: - V - :
: Que notificada esta providencia á .fes p m u r a á ^ é s  de 

lás partes sin que se dedujese reclamación alguna contra 
la ínísfea, por otra del 20 se mafidó que s$ uiTmfteti fes 

1 probanzas hechas, y corrió la sustanCtóeitm préveühfe m  
la instrucción, hasía que llamados los autos y vistor se 
dictó sentencia por dicha Sala en 19 de Mayo del expresa
do a ñ o , por la cual se dijo :

Que considerando que por la carta de renta Real otor
gada por S. M. el Sr. D. Felipe II en 19 de Marzo de 1571, 
cuya copia estaba al folio 219 de los au tos, adquirió Don 
Fadrique Enrique de Rivera , á quien hoy representaba 
el Duque de Alba , el señorío territorial de la villa de San 
Nicolás del Puerto y su término, ademas del jurisdiccio
nal por título oneroso , que asi lo tenia reconocido la m is
ma villa con repetición, y especialmente en el acuerdo ce
lebrado por su Ayuntamiento en 20 de Junio de 1811 , y 
escritura solemne otorgada en su virtud en 25 del mismo 
mes y año que fue aceptada por el representante del Du
que , y que en uso de su derecho vendió este á la com
pañía de minas á censo como acreditaba la escritura folio 
153 de los mismos autos , todo el terreno que le pertene
cía en término de dicha villa , fallaba que debía confir
mar y confirm ábala providencia definitiva apelada :

Que en 29 del propio mes de Mayo presentó escrito el 
Ayuntamiento exponiendo que se le habia hecho saber 
la providencia confirm atoria, y com oquiera que tenia 
protestado el recurso de nulidad por no habérsele perm i
tido hacer prueba que le convenia por ser conducente y 
admisible, procedía en justicia que se le admitiese el recur
so de nulidad conforme con lo dispuesto en la Real ins
trucción de 30 de Setiembre último, en el caso cuarto del 
artículo 4.° del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838, 
y por los demas motivos de que se ocuparía y explanó, pe
ro fijándose en el caso en que llanamente procedía el re
curso , y era por no haberse admitido la indicada prueba 
del escrito presentado en 13 de Febrero:

Que la Sala, por auto de 13 de Junio de 1854 , declaró 
no haber lugar á la admisión del citido recurso; pero 
apelada esta providencia, fue revocada por otra de este Su
premo Tribunal de 3 de Enero del año último , declarán
dose haber lugar á su admisión:

Visto :
Considerando que este pleito , en la segunda instancia 

se sustanció y determinó conforme á lo prescrito en la 
Real Instrucción de 30 de Setiembre de 1853, mandándolo 
asi la Sala segunda de la Audiencia de Sevilla y confor
mándose las partes, habiendo aprovechado la del A yun
tamiento de la villa de San Nicolás recurrente hasta el 
beneficio que le ofrecía sobre el decreto de 4 de Noviem
bre de 1838 relativam ente á la cantidad del depósito que 
debía hacerse para introducir el recurso de nulidad : 

Considerando que este recurso se interpuso contra la 
providencia de dicha Sala, de 18 de Febrero de 185.4, de
negando la prueba que.p id ió  la misma parte en escrito 
presentado en 13 del mismo mes, protestando el recurso 
de nulidad ú otro que le compitiese, caso ále denegación, 
y el cotejo de un documento que solicitó en el citado dia 
18, el cual estaba ya mandado practicar:

Considerando que, á pesar de la referida protesta, esta 
misma parte consintió dicha providencia, y asi como 
antes dejó de pedir próroga del térm ino probatorio en 
uso del derecho que le concedía el art. 15 de la In s tru c 
ción repetida, atendiendo á que debía tener lugar fuera de 
la provincia, tampoco después de dictada aquella utilizó 
el remedio de pedir su reforma que le facilitaba la misma 
Instrucción en su art. 67:

Considerando que según el art. 5.° del decreto de 4 de 
Noviembre ya citado , para que proceda el recurso de 
ifcdidad por violación de las formas que se determinan 
en el 4.°, es indispensable que se reclame contra la falta 
cometida en tiempo, y se ensayen oportunamente y sin 
resultado favorable todos los medios que las leyes y dis
posiciones vigentes permitan al agraviado para que pueda 
conseguir se subsane, ora en Ja misma instancia , ora en 
otra si hay términos hábiles para e llo , cuyo esencial 
requisito no llenó la parte del Ayuntamiento de la villa 
de San Nicolás;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al expresado recurso de nulidad interpuesto por el 
Ayuntamiento de la villa de San Nicolás del Puerto, ál 
que condenamos en las costas y en la pérdida de los 2,000 
reales depositados, los que se distribuyan en la forma 
que previene la ley. Y por esta nuestra sentencia defini
tiva , que se publicará en la Gaceta del Gobierno , y de la 
que se rem itirá por duplicado copia certificada al Minis
terio de Gracia y Ju s tic ia , asi lo pronunciamos , manda
mos y firm am os.=Luis Rodríguez Camaleño.=José Ma
riano de 01añeta.=Félix Herrera de la R iva.^Jorge Gis-

bert.=Yicente Valor.^Miguel Osca.=El Marques de Mo
rante.

Publicación. =  Leida y publicada fue esta sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez Camaleño, Ministro 
decano de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en ella el 
dia de h o y ; de que certifico como Secretario de S. M. 
la Reina , y escribano de Cámara en dicho Supremo T ri
bunal

Y para qué conste lo firmo en Madrid á 14 de Marzo 
de 1856.—Agustín Montijano,=Es copia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido 
agraciados los números siguientes:

18, 2, 86, 40, 34,
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales y 
patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que felizmen
te hemos terminado por los legítimos derechos de Doña 
Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido en suer
te , con el prim er extiacto de la de este dia, á Doña María 
Ramona Moreno, hija dcT). Francisco , Miliciano Nacio
nal de la Calzada de Calatrava, m uerto en el campo del 
honor.

Presidencia del Tribunal de censura en la oposicion á la cá
tedra de lugares teológicos y fundamentos de religión vacan

te en la Universidad central.

Habiendo acudido en consulta á la Dirección general 
de Instrucción pública, manifestando, la conveniencia de 
que la oposición que iba á hacerse á dicha cátedra fuese 
también para todas las demas de igual naturaleza vacantes 
en las otras Universidades, u\ limo. Sr. Director general, 
tomando en consideración las razones expuestas^ se ha 
servido acordarlo asi; disponiendo que la referida oposi
ción sea extensiva á las otras tres cátedras de la misma 
clase vacantes en las Universidades de distrito.

Lo que con anuencia de dicho limo. Sr. Director ge

neral se hace saber al públiGo para la debida inteligencia 
de todos los que puedan tener Ínteres en ello.

Madrid 15 de Marzo de 1856 .= E i Presidente, Ramón 
Duran de Corps. 1012

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Los exámenes extraordinarios de fin de carrera , con
cedidos por la Dirección general de Instrucción pública en 
5 del corriente á varios alumnos de esta escuela , darán 
principio el sábado Santo á las nueve de la mañana.

Lo que se avisa á los interesados para su asistencia,
De orden del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de 

exám en, el Secretario, César de Eguilaz, 1018

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLARUBIA
DE LOS OJOs .

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento constitu
cional de esta rilla, con agtm’te c io n  4é  fe ÉxCfíÉá. Dlpü* 
tacion provincial, éontrataf dos m éd icas-c iru jan o s  titula» 
res para la asistencia de las familias pobres de esta po
blación, cuyo vecindario se éompone de 14Í 0 vecinos, 
y domas actos que hagan relación con la pGicia sanitaria, 
con el suáfeo é  dotación de 2,000 rs. antíates cad a  uno , 
pagados por trimestres de los fondos m unicipales, con 
mas el producto de las igualas de las familias no pobres, 
á qne se hallan dispuestas gustosamente, que ascienden 
á 14,000 rs. según el resultado de años anteriores, paga
das con religiosidad y exactitud , y cuya cobranza se 
hará por el Ayuntamiento, se anuncia al público para 
que los profesores de dicha facultad que gusten contra
tarse, dirijan sus solicitudes á la Secretaria de la m un i
cipalidad dentro del presente mes, terminado el cual pro
cederá la misma, examinando las cualidades de los as
pirantes, al nombramiento y contrata con las debidas 
formalidades y condiciones en que por ambas partes se 
convenga.

Pava conocimiento de los profesores se hace saber 
también que esta población es abundante de leñas y bue
nas aguas, y que ha gozado hasta de presente de com
pleta salud respecto á enfermedades epidémicas y conta
giosas, y en cuanto á las comunes no se presentan con 
tanta generalidad é intensidad como en otros pueblos.

Yiilarrubia de los Ojos y Marzo 13 de 1856,=E1 Pre
sidente, José García de So!ís.==Fulgencio Madridejos.

1030

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, 
Juez de primera instancia de esta villa , refrendada del 
Sr. D. Jacinto Revillo, escribano del número de la misma, 
se saca á publica subasta por término de seis dias , con
tados desde la inserción de este anuncio en el Diario de 
Avisos, el parador titulado de la Cabrera Vieja , sito en 
Aranjuez y camino Real de Andalucía , señalado con el 
número 65 , compuesto de cuatro fachadas que forman 
una manzana con 21,410 pies cuadrados de sitio, al que 
se ha hecho postura en 203,000 r s . , á rebajar ca rg as, de
recho de hipotecas , escritura , toda clase de gastos y ca
lidad de ceder , cuya suma será satisfecha, dando de pre
sente 30,000 rs , y el resto en ocho años y ocho plazos 
iguales , á contar desde la fecha del otorgamiento de di
cha escritura , quedando en el entretanto hipotecado el ci
tado parador , con las restricciones consiguientes á ase
gurar el cumplimiento del contrato.

Lo que se hace saber al público por si conviniese á 
alguna persona mejorar la indicada proposición , como 
también que para su remate está señalado el viernes 14 
del corriente á los once en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
piso bajo de la te rrito ria l, frente á Santa Cruz. 907—1

D. Víctor Dulce , Juez letrado de primera instancia de 
la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente se hace público que habiendo Antonio 
V argay, labrador propietario del pueblo de Palol de 
Revardit, hecho en este juzgado, y por la actuación del 
infrascrito escribano, formal dimisión de la mitad de 
todos sus bienes, que judicialm ente so deslindó á fin de 
que bajo el concepto de libres quedasen consignados 
para pagar á sus acreedores, con auto de 18 del actual 
se señaló el dia 1.° del próximo Abril, y hora de las nue
ve de su mañana, para celebrar jun ta  general de acreedo
res ; y en su consecuencia en virtud del presente se ci
ta y emplaza á todas y cualesquiera personas que ten
gan algún crédito que reclam ar contra los mencionados 
bienes de V argay, para que en el dia y hora señalados 
comparezcan personalmente ó por medio de apoderado 
debidamente autorizado en la sala audiencia de este ju z 
gado para la celebración de la indicada jun ta  y resolver 
lo que convenga según el actual estado de la causa ; ad
virtiéndoles que precisamente deberán venir provistos 
de los documentos necesarios para acreditar su derecho y 
crédito, pues que de lo contrario no podrán tomar parte 
en la discusión, y se entenderá que desisten de ello ; y 
ademas habrán de sujetarse por lo que se resolverá en 
dicha junta, que la formará la mayor parte del crédito de 
los acreedores que concurran.

Dado en el juzgado de prim éra instancia de Gerona 
á los 29 de Febrero de 1856.=Y íctor D ulce.=  Por su 
m andado, Ramón Crims. 990

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 17 de Marzo 

de 1856.

SUM ARIO .

Despacho o rd inario . Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasan A 
us antecedentes varias comunicaciones del Ministerio de la Guerra.— Aniin- 
:iase por el Sr. Gaminde una interpelación al Sr. Ministro de Hacienda sobre 
si establecimiento de sociedades de créditos.

O rden del d ia . Se toma en consideración una enmienda del Sr. Rami- 
ez Arcas A la base segunda de la ley  de Ayuntam ientos.— S e  hace lo mismo 
on otra del Sr. Zorrilla.— Se retira una enmienda del Sr. Gil YírseJa 4 
iclia base.— Se aprueba estaf— Suspéndese la discusión del voto particular 
el Sr. Orense al presupuesto de ingresos presentado por el Sr, Ministro de 
laci enda.

O rden del d ia  p a ra  m añ a n a .  La cuestión pendien te, y si hubiese tiempo 
1 ¿Relamen sobre baaeVttgánicas de Trfl»t&M#0,-*£e levanta la sesión 4 las 
eis y media.

Be abrió á la Uflá y m ed ia , y letifa eí Acta de la an te -  
iofi quédó aprobada.

A sus afitecédétiiés pasaron tíos coftiunicaciones del 
Ministro de la Gfterra détolvíéná© las instancias de Doña 
Hartó del g irasen  f  . Sfefla Máitó a » fé t  y de D. Daniel 
tafart.

El Congreso quedó enterado de que los Sres. Ácha y
lomez de Laserna (D. Manuel) no podían asistir á las se -  
iones por hallarse enfermos.

Se leyó por primera vez una enm ienda del Sr. Rami- 
ez Arcas á la base segunda del proyecto de ley orgánico 
le Ayuntamientos y Diputaciones provinciales.

Eí Sr. Avedillo participó que empezaba á usar de la li -  
•encia que se le tenia concedida.

El Sr. Dotres presentó una exposición de la Junta de 
Comercio de Valencia contra el restablecimiento de la 
:onlribucion de puertas y consumos.

El Sr. GAMlüVDi:: Anuncio una interpelación al señor 
Ministro de Hacienda. En los periódicos franceses llegados 
my he visto el anuncio de una sociedad que no ha sido 
mtada por las Cortes. «Sociedad de crédito en España.» La 
mica que se ha volado es la de «Crédito moviliario espa- 
ío l,»  y para que este asuntojquede exclarecido, anuncio 
ma interpelación al Sr. Ministro de Hacienda.

Se leyeron y pasaron á las secciones, para nóm bra
me nto de com isión, un  proyecto de ley para la mejora de 
laberes y  retiros de los sargentos del ejército, y otro r e -  
ativo al ferro-carril de Sevilla á Cádiz.

Anunciada la orden del dia se hizo segunda lectura de 
a enmienda del Sr. Ramírez Arcas concebida en estos 
orminos.

«En los distritos municipales que no excedan de 100 
vecinos serán electores y elegibles para los cargos de Al
caldes y Regidores todos los que paguen contribución di
lecta para los gastos generales, provinciales y munici
pales.

En los de 101 á 500 vecinos las cinco sextas partes de 
os contribuyentes por los conceptos expresados.—Én los 
le 501 á 1,000, las cuatro quintas partes.—En los de 1,001 
í 5,000 , las tres cuartas partes.—En los de 5,001 en ade
lante, las dos terceras partes.

Palacio de las Cortes 17 de Marzo de 1856.=Antonio 
damirez A rcas.=A ntonio de L ara.=José de 01ózaga.*=» 
loaquin A guirre.=Allende de Salazar.—Servando Ruiz 
jromez.=Ram on María Calatrava.»

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : Al redactar la enmienda 
que acaba de leerse , no hemos tenido presente mas que 
la conciliación de los dos extremos de la Cámara, pues la 
ierecha quiere conceder este derecho á los mayores con
tribuyentes , y la izquierda ampliarlo á los contribu
yentes en menor escala. Ruego á la comisión, á nom bre de 
los respetables Diputados que conmigo firman la enm ien
da , se sirva adm itirla , pues asi se concifiarán todos los 
deseos. Si la comisión admite esta enmienda, retiro laq u e  
antes tenia presentada.

El Sr. G O N ZA L EZ D E  l a  V E G A  : La enmienda 
presentada por el Sr. Ramirez Arcas está conforme con 
la escala que establece la comisión, ménos en la última de 
3llas. La comisión no tiene inconveniente en aceptar la 
enmienda de S. S contando con que se retiren las demas.

El Sr. e s c o s u r a , Ministro de la Gobernación : El 
jobierno está de acuerdo con la com isión, y acepta la 
mmienda del Sr. Ramirez Arcas.

Esta enmienda fue tomada en consideración.
Se hizo segunda lectura de una enmienda del Sr. 2or- 

ú lla , para que se declaren electores para concejales las 
capacidades que tengan el derecho electoral para D ipúta
los á Cortes.

El Sr. z o r r i l l a : Desearía saber si la comisión acepta 
> no la enmienda.

El Sr. G O N ZA L E Z  D E  L A  v e g a  ; La eomision 
icepta la enmienda con tal que esas capacidades paguen 
tlguna contribución, aunque sea en pequ< ña cantidad.

El Sr. E 3G O S U R A , Ministro de la Gobernación: Él 
jobierno admite la enmienda y tiene el sentimiento de 
pie para e>tas elecciones no se admitan las capacidades 
[uc para las de Diputados á Cortes. Parece que hay c ier- 
a especie de contradicción al (conceder el sufragio á 
as capacidades sin n ingún  otro requisito para las eleccio- 
íes de Diputados á C ortes, y negársele en las de conceja- 
es. El Gobierno admite la enmienda del Sr. Zorrilla.

El Sr. z o r r i l l a  : Doy las gracias á la comisión y al 
xobierno, V aunque muy ligeram ente, voy á llamar la 
itencion de la comisión acerca de lo que ocurrió en la 
liscusion del art. 74 de la Constitución, en el cual se dice 
[ue habrá Ayuntamientos compuestos de Alcaldes y Re
idores nombrados directam ente por los vecinos que p a -  
;uen contribución directa para los fondos provinciales y 
nunicipales.

r e c t i f i c a c i o n . É n  e l  folletín inserto en la  Gaceta del dia 3 , columna 
: ééemlor k itíóriea , de  la filosofía, léase: filo so fa  de la 

historia  ; y en la columna quinta, línea segunda, donde dice : descubrim ien
to ., léase desenvolvim iento.

DE LAS R E V IST A S CRITICAS,

Y DE SU INFLUJO EN LA POLÍTICA Y EN LA LITERATURA. (1) 

XII.
 De la Revista francesa de Ambos Mundos.

 (Continuación.)

La aparición de la Revista francesa de Ambos Mundos 
cpincidió con la de la política del Gabinete P e rie r , de 
aquel Ministro que supo afirmar el Gobierno de Julio y 
colocarle en el cam ino.de las reformas, que lan pode
rosa hicieron en breve á la Francia* H oy, cuando acalla
das Jas pasiones y trascurrido tiempo suficiente podemos 
juzgar á n  los actos de la dinastía de Orleans con im par- 
cialídaá, echamos de ver, al exam inar aquel período, que 
e l reinado de Luis Felipe no fue mas que una transac
ción entre la democracia y la clase media (bourgeosie¡. Asi 
fue que durante los 18 años que gobernó aquel digno Mo- 
narpa á la F rancia , no cesó n i por un momento la 
lueiia entre ambos partidos. Apenas habían termina- 
dp . las. jornadas de Julio, cuando ya la cuestión de 
paz ó guerra separaba á la democracia de la clase media; 
aquella deseaba borrar la memoria de Waterloo con 
nuevas victorias; esta quería consolidar las libertades 
p'olíbeas,.;lps in tereses industriales y financieros que la 
restauración5 habia creado, y cuya existencia era incompa
tible c m  el régimen m ilitar. No es fácil afirmar qué par
tid©* hubiera, alcanzado la v ictoria, á no haber hallado 
LuisTelipe en Casimiro Perier el hombre que necesitaba 
p^rai'yen^er á, la anarquía en  las calles y en la tribuna. 
Sin fallar m  lo mas mínimo á la legalidad constitucional, 
es|e ,|K aistr^  snpo ,en  todas ocasiones, infundir terror á 
lc$ perturbadores del reposo público, contener la acción 
dej Monarca en sus justos límites, y devolver á Francia la 
supremacía que perdiera en 1813, ocupándo la Bélgica, 
n o ^stó iA ie  al frente á la Prusia, y apoderándose 
dfc^Hceoa sin  temor d e l Austria. Casimiro Perier realizó 
pqr prim era m z  en Francia el Gobierno representativo en 
toá l^su  verdad,y grandeza ¡ tal como los dos P itt le ha
bían mantenido en Inglaterra. Cuando en el mes de Mayo 
de. 4RM, murió equel Ministro, acabado por la lucha par- 
laiuenl0iíi^ku>Monarquía de: la cama menor estaba sóli
damente ¡estableada, y la. clase media había tomado pose- 
si dpi poder a i que con tanto ardor aspiraba desde la 
primera Asamblea de los Notables. (2)

-La^Mónarquía constitucional dió á la Francia tanta glo- 
ri%4»$ri«&dio de las lucha» debtalento , como el Imperio 
coa . c  hampañas ¿y victorias. Pero a l mismo tiempo que 
tanta inteligencia m ostraba en el poder la clase media, no 
supetaparfar detsí al exeepticismo filosófico que habia he- 
reefedo d® Ia generación an te r io r ; y asi fue que creyó po
sible plantear un gobierno libre sin creencias religiosas, 
sin fcMdirioilesy sindndependeneia personal. Y no era esto 
solo ,;sHio q u e la  célebre fórmula de Guizot «EFRey r e i -  
na no* g o b ie rn a n  estorbaba que la intervención direc
ta y ípeim ual del Monarca viniese á servir de contrapeso 
á tantas ambiciones egoístas y á tantas rivalidades que, 
por-desgrACtó, lograban interesar á la opinión pública en 
susiljBCbaS personales, én vez^de guiarla únicam ente liáeia

. f - ... ■■ .a

4 ( ^  Véanse los números del 24 de Febrero y 3 de Mar
zo de este periódico.

(2) * £ «  Mm&rqáía tte A 830, por L. de Carné. Revue

la verdad. Era necesario que fr Corona tratase de suplir, 
por medio de un pensamiento propio y estable, á la incons
tancia y arrebatos de la tribuna y á las intrigas parlam en
tarias. La Monarquía constitucional cayó en Francia por
que , después de haber hecho grandes esfuerzos para esta
blecerse , no hizo los suficientes para sostenerse, cayó por
que una hábil administración y un vasto sistema de tra
bajos públicos no bastaban para exterm inar los gérmenes 
de muerte que se habían introducido en el corazón de la 
sociedad, y que el gobierno no intentaba combatir, ántes 
los respetaba con ciega escrupulosidad (I).

Durante este período, la Revista de Ambos Mundos ejer
cía no escaso influjo en la política asi interior como ex
terior de F rancia , ya indagando los orígenes y naturale
za del régimen representativo , ya deslindando el cam
po de cada uno de los partidos, ya exam inándola si
tuación de la Monarquía de Julio respecto á los demas 
Estados de Europa. Ni se dió por contenta con ser la 
fuente mas pura adonde pudiera aeudirse para estudiar y 
comprender el régimen representativo, sino que desde un 
principio fue adversaria constante y formidable de la de
mocracia. Los artículos del Conde de Carné, Coussiu, Duver- 
gier de Ilauranne , León Faucher, Lcrm inier, Montalibef, 
Vivien y otros no ménos dignos, fueron, sin duda, de m u
cho peso en aquellas circunstancias.

Pero las m asas, no contentas ya con la igualdad civil, 
y despreciando la igualdad política, comenzaban á exigir 
la igualdad en bienestar social; y el socialismo1, el comu
nismo y todas las demas escuelas niveladoras que tr iu n fa 
ron con la revolución de F ebrero , iban ya adquiriendo 
prosélitos, y procurándose acogida mas ó menos favora
ble en la opinión pública , gracias á la nimia tolerancia 
del Gobierno , que sin fe en sí mismo , olvidaba su m i
sión de defender y conservar á la sociedad.

No es de este lugar el hacer una reseña de las causas 
que produgeron en las clases menesterosas osa enferme
dad mora i de la envidia y del odio contra las clases aco
modadas. La codicia del m ando, el orgullo , dieron á los 
modernos utopistas la firmeza y constancia con que supie
ron propagar y defender sus ideas. No hubo sentim iento 
ni creencia que fuese por ellos respetada: solo la familia 
se libró por algún tiempo del general naufrag io ; pero al 
fin corrió la misma suerte que las demas instituciones. 
Fácil era á la critica hallar el lado censurable de las insti
tuciones humanas ; pero como al mismo tiempo no las sus
tituía con otras mas perfectas, paró en abolirías todas, unas 
tras otras , propiedad , m atrim onio y familia. La Sífisfac- 
cion fue para ésta escuela la suprema ley de las socieda
des; y asi, á fuerza de retinar la civilización , vino á pre
conizar el estado de naturaleza (2).

El socialismo se sirvió de la palabra revolución, que 
para muchos significaba algo de grande y útil, como la del 
89, para poner al vulgo de su p a r te , persuadiéndole de 
que aquélla frase quería decir siempre libertad , gloria , pro
greso. El sofisma y la paradoja, expresados en un  lengua
je místico y simbólico, extraviaban el entendimiento aun 
de los hombres ilustrados que de buena fe creían que 
bajo aquella arm azón estrambótica y pedantesca, se ocul
taba alguna gran verdad que podría ser lá panacea de todas 
las m iserias humanas. Entre tanto el Gobierno lo toleraba 
todo, como si le estuviese prohibido defender á la sociedad 
de ataques tan directos y repetidos , y el socialismo, favo- 
voreciéndose del lib ro , del folleto, de la novela y aun del 
dram a, iba ganando terreno y apoderándose de la opinión 
pública. De manera que, cuando algunos ilusos que obra- 
bán de buena fe , creyeron que al arrojar en Febrero de¡

(1) L. de Carné: Lá Monarquía de 1830.
(2) L. Reybaud:*Etudes sur les reformatéurs ou socialis-  

t es moderMs, 1849* % vol. in 8?

48 del trono de Francia á la familia de Orleans servían 
á la causa de la libertad , no tardaron en conocer que no 
habían logrado otra cosa mas que entregar el poder al so
cialismo. •

Pero la reacción que, en política como en física, es siem 
pre igual y contraria á la acción, se verificó en poco tiem
po: el sentido común protestaba contra unas teorías cuyo 
efecto inmediato habia sido introducir el mas espantoso 
desorden en todas las clases de la sociedad, poniendo en 
tela de juicio todos los derechos y todas las instituciones, 
y la ciencia se encargó de demostrar que un sistema que 
legitimaba todas las pasiones, y que privaba de todo ali
ciente á la actividad humana, no era un sistema, sirio una 
aberración. Grande y verdaderamente digno fue el papel 
que durante este calamitoso período representó la Revista 
de Ambos Mundos: nadie la excedió en valor y firmeza ni 
aun acaso en ciencia y habilidad, para hacer ver lo peli
groso y ridículo de las teorías vencedoras. Si tenemos pre
sente que, exceptuada la obra de lley b au d , no fueron 
muchas las que se publicaron en Francia con el objeto de 
d a rá  conocer ios errores de las doctrinas socialistas ó co
munistas, vendremos en cuenta de que la reacción contra 
ellas tue principalmente dirigida por la crítica de la pren
sa periódica, y muy especialmente por la dé la  Revistado 
Ambos Mundos.

Este ha sido el mejor y mas brillante período de su 
vida. Los artículos de Emilio M ontegut, León Faucher, 
Luis Reybaud y Eugenio Forcade, estarán siempre p re
sentes en la memoria de los que hayan hojeado esta re
vista. Todo cuanto el sentido común , las ciencias políti
cas y económicas, la historia, el conocimiento profundo 
de las pasiones del hombre podían sum inistrar para po
ner á buena luz las deformidades de las teorías de Luis 
Blanc, Cabet y Leroux, se halla en los artículos de aque
llos eminentes escritores. Hasta el mismo Froudhom , el 
mas diestro, el mas lógico y profundo de todos aquellos 
utopistas, se vió retratado al vivo por el pincel enérgico 
y sublime de Emilio Montegut, quien explicaba así en 
su artículo titulado «Las fantasmas de la Demagogia» el 
efecto que producían en él las doctrinas de los modernos 
utopistas: «N o sé quién aseguraba que mejor quería 
encontrar de noche en su camino á un espectro que á un 
ser viviente: esta es también nuestra opinión. Las fantas
mas no tienen mas poder que el que nosotros las otor
gam os   La gran falta de la sociedad es que
hace dos años que está dando caza á fantasmas como si 
fuesen realidades.» Asi p u es , revindicar el principio de 
autoridad contra las tendencias anárquicas,de socialistas, 
comunistas y m utuistas, llamar á la ciencia económica 
al derecho y á la moral én auxilio de las instituciones 
que tan en peligro se veián, fue la empresa que llevaron 
á cabo aquellos escritores.5 Súá trabajos prestaron á la Re- 
Vista un gran Ínteres, y la dieron un  crédito del cual se 
aprovechó para abogar en favor de la autoridad del Pre
siden te , á quien consideraba como ei único candidato 
capaz de vencer á lá revolución (1). Y cierto que sus 
esiuerzos debieron contribuir en gran paite á conseguir 
aquel objeto y á restablecer la Monarquía en Francia en 
la dinastía de Napoleón. Pero una vez alcanzada la victo
ria, sucedió á la agitación de la lucha una calma que se 
aproxima mucho á la decadencia.

La guerra de Oriente y la exposición de 1855 la han 
dado asunto para algunos artículos tan nutridos de datos 
como bien coordinados; pero aparte de eslo y de los es
tudios de Thierry sobre los hijos y sucesores de Alila, 
puede decirse que aquella publicación, aunque muy no
table siem pre , na perdido mucho de su ínteres y nove-

(!) Eugenio Forcade: aLe quatrüme acte dé la  revolu- 
jon de F evrierj Aevue des D ew  Mondes, 1849.
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dad. La literatura atraviesa sin duda un período de deca
dencia, y la crítica va tomando en manos de algunos escri
tores, entre los cuales citaremos principalmente á Gustavo 
Planche, un  carácter demasiado severo y escolástico, na
da agradable por cierto á los modernos autores, y poco 
benigno con los que dieron un dia tanta gloria á su pa
tria.

Octavio F eu ille t, Merimée, Ilenri M urger, Amadeo 
Achard cultivan el proverbio y la novela , cuyo género 
perdió no há mucho á Souvestre y Musset. La crítica qu in
cenal es dignamente desempeñada por Carlos Mazade, una 
de las mejores plumas con que cuenta la Revista; la m u
sical por Scudo, bien conocido de todos los iniciados en 
este arte. La pintura , la escultura y todo cuanto á ellas se 
refiere, tienen también escritores muy competentes que 
cuidan de dar cuenta de sus progresos y de conservar en 
íodasu pureza las buenas doctrinas artísticas. En fin, la 
Revista francesa de Ambos Mundos es en todo digna de 
la fama que disfruta. Cuenta numerosos suscriteres, y 
tendría aun mas si los industriosos belgas no pusiesen 
especial cuidado en falsificar todos sus núm eros: esto 
p iueb:s,al menos, la importancia que e! mundo literario 
lia concedido siempre á esta publicación.

IV.

De otras Revistas extranjeras.

La extensión que hemos dado á nuestros anteriores 
artículos, nos obliga á ser mas breves en este. Diremos 
pues pocas palabras acerca de las demas Revistas que se 
publican, ya en Francia, ya en Italia ó en Portugal, re 
servándonos tratar aparte de las que en España vieron la 
luz pública , y no ocupándonos de las de Alemania, tanto 
por no creernos competentes para tal em presa, como por 
ser esta mas adecuada al talento y ciencia del distinguido 
escritor que nos ha precedido en la tarea de dar á cono
cer en este mismo diario las publicaciones periódicas mas 
notables del extranjero.

La Biblioteca de Ginebra, que en el dia dirige con 
gran acierto el economista Mr. Joe Cherbulliez , es un 
excelente periódico , bibliográfico en su mayor parte, 
que consta de dos secciones, una de literatura y otra 
de ciencias exactas. La exposición de las obras de que 
esta publicación se ocupa , está hecha de mano maestra. 
Tiene cierta semejanza con la Revista Británica en que, 
lo mismo que ella , extracta los artículos mas notables de 
las otras Revistas. Es periódico muy apreciado, y se halla 
en el dia en el tomo 31 ó 32 de su quinta serie , lo que 
quiere decir que cuenta no pocos años de existencia.

Mucho mas modernas y de diferente condición son 
otras dos Revistas que se publican on idioma fianees, la 
nna en Bruselas y la otra en París. La primera , titula
da La libre Recherche, os un periódico de ideas muy 
avanzadas: dirígela M. Pascal D u p ra t, bien conocido en 
Francia por ser de los prim  ros que intentaron dar á co
nocer erreste pais la filosofía alemana, y son sus principales 
redactores Tibergien, profesor en la Universidad libre de 
B ruselas, filósofo distinguido, y autor de varias obras 
muy apreciadas; Bergman, filósofo eminente, y amigo de 
froudhom  , Godwin y otros. Dedícase principalmente 
al exámen de las cuestiones filosóficas y políticas, y se 
halla en el prim er año de su vida qne promete ser larga 
si corresponde á las esperanzas á que hasta ahora ha da
do motivo. La segunda de las Revistas citadas es la Con
temporánea , algo mas antigua que La Libre Recherche: tra
ta de las mismas materias y sigue , á poco mas ó menos 
la misma marcha que la de Deux Mondes; pero la es infe
rio r bajo muchos aspectos, á pesar de que cuenta con 
redactores m uy apreciables.

La Península Itálica posee, entre otras muchas, una de

las Revistas mas im portantes que ven la luz pública en 
Europa. La Cívitá católica , que asi se titula , nació en 
momentos de amargura y desamparo para el romano Pon
tífice que acababa de verse arrojado por Mazzini y G a- 
ribaldi del V aticano, y fue desde el prim er instante de 
su vida el campeón mas constante de la Santa Sede con
tra  todos sus enemigos.

Defendió muy particularmente los intereses ó derechos 
del Pontífice en las desavenencias con el Piamonte con mo
tivo del matrimonio civil; combatió la unión protestante 
de Ginebra, la propaganda de la Cuningham en Florencia, 
y la desamortización en España y O rdeña. No siempre ha 
salido victoriosa en esta lucha ; pero si España y el P ia - 
monle no han estimado suficientemente fundados sus a r 
gumentos, en cambio el Concordato con el A ustria , que 
devuelve á.la Iglesia en aquellos países casi toda la auto
ridad que antes disfrutaba , prohibiendo al poder temporal 
disponer de los bienes eclesiásticos, y decidiendo la lu c h a - 
entre el sacerdocio y el imperio en favor del primero, 
ha sido para la Civitá católica un triunfo glorioso , que Ja 
ha proporcionado ocasión de ensalzar hasta las nubes el 
nuevo giro que , según ella, van lomando las ideas.

Todas las cuestiones que , como la de soberanía n a
cional , legitimidad , derecho &c., están relacionadas ccnr 
el principio de autoridad , han sido [tratadas en aquella 
Revista con elegancia y habilidad , ya que no con comple
ta buena fe y odio declarado á la paradoja y al sofisma, 
que tan dispuesta se halla á ver en las obras de la escue
la libertina. Ocúpase muy principalmente de la educación 
popular , cosa muy n a tu ra l, puesto que de apoderarse de 
ella habría de ser la base de su poder; pero su pesadilla, 
su caballo de batalla ha sido y sigue siendo la filosofía de 
la historia : aprovechándose de las exageraciones de esta 
escuela , procuró demostrar, en una serie de artículos titu 
lados dell, arte di falsear le istorie, que aquel sistema tiene 
poco de verdadero y mucho de peligroso. Al mismo tiem 
po censuraba el neo catolicismo de Lammenais y G iober- 
ti combatía en todos terrenos á los liberales , que para 
ella siguen siendo jansenistas, proclamaba la teoría del 
deber como el único puerto de salvación en las circuns
tancias presentes, y refutaba siempre á los innovadores 
que persisten en ver en la religión m eram énte una ins
titución humana. Toda su doctrina está resumida en esta 
proposición: que el protestantismo conduce á la revolu
ción política , la revoiucion política á la revolución social, 
y esta á la universal anarquía del Comunismo; proposición 
que seria verdadera cuando todas sus partes lo fuesen.

Esta revista es, sin duda, una de las mejor redactadas 
de Europa; se halla en id dia en su apogeo y ha soste
nido mas de una vez largas polémicas con sus colegas 
italianos, y en particular con la prensa piamontesa. 
Ademas de los artículos doctrinales, publica una  revista 
della stampa italiana y algunas novelas ó narraciones 
que no por arreglarse á la unidad católico-moiiárquico- 
eseolásüca carecen de inferes ni de mérito literario.

Nuestro vecino y herm ano el Portugal cuenta en  el 
dia otra Revista , destinada sin duda á prevalecer sobre 
todas las demas de la Península por el ínteres que n a tu 
ralmente excita la idea de fusión de ambas naciones, q u e  
defiende. Su fundador y redactor principal , el distingui
do escritor Sr. D. José Caldeira, autor de un viaje i  la 
China, muy apreciado, cuenta con la colaboración de Va
rios escritores portugueses y castellanos : entro los pri
meros figuran los nombres de los Sres. H erculano, Men
doza , Silvio de la Selva , Lima y o tro s ; entre los segun
dos se cuentan los de Martínez de la Rosa , D. Sinibaldú 
Mas, Sra. Avellaneda y otros. De esperar es que esta 
publicación alcance la prosperidad á que, la idea que in 
tenta propagar y los esfuerzos de los escritores que tomán 
parte en ella, la hacen acreedora. [Se continuará,] 

Joaquín Maldonado r  Macanaz,



? El Congreso recordará ia enm ienda presentada por el 
Sr. Ramírez A rcas, y la contestación ó aclaraciones que 
dió el Sr. Sancho. Es decir, que no se atacaba á las capa
cidades y mucho menos se las podia excluir en esta ley, 
porque es mucho mas sencillo elegir un  concejal que un Diputado provincial ó á Cortes.

El Sr. R ío s  Rosas en sus principios restrictivos decía que el derecho electoral para concejales podía ampliarse 
sin peligro de ningún género. En mi concepto es un p rin 
cipio poco liberal poner restricciones á las capacidades 
para la elección de concejales, y no para la elección de 
Diputados provinciales y á Cortes.

La proposición tiene otra parte que creo que admita la 
com isión, y es que todos los vecinos de un pueblo pue
dan ser elegibles. Es mucho mas fácil que el elector co
nozca al que va á elegir para concejal, que no al que eli
ge para Diputado provincial ó á Cortes.

El Sr. GONZALEZ d e  LA V EG A  : El punto de par
tida pa ra la  comisión es la Constitución, ia cual estable
ce de una manera clara y term inante que serán electores 
para los cargos municipales los vecinos contribuyentes, 
y por mas que se quiera in terpretar este artículo consti
tucional , ni la comisión ni el Congreso pueden rom per
los. El Sr. Zorrilla en su enmienda pretende que tengan 
el derecho electoral aquellas capacidades que paguen a l
guna contribución , y  en esto está conforme la comisión.

Ademas es necesario tener presente que puede que no 
lleguen á diez las capacidades que no paguen algo de 
contribución para gastos m unicipales ó provinciales. La 
comisión admite la enmienda tal cual se ha presentado.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Yo no he hecho mas que deplorar que la letra de 1a Cons
titución no nos perm itiera extender mas el sufragio elec
toral. El extenderse seria atacar nosotros nuestra misma 
obra, que por cietfo no faltarán enemigos que la combalan.

El Sr. Z O R R IL L A : No son diez las capacidades que 
quedarán sin voto por no pagar algo de contribución d i
recta : en ese caso se encuentran muchos académicos, catedráticos &c.

El Sr. RA M IR E Z  ARCAS : Partidario de todo lo que 
sea am pliar el derecho electo ral, presenté la enmienda 
que ha dicho el Sr. Zorrilla al ai t. 74 de la Constitución, 
pero hay una gran diferencia entre la capacidad para ele
gir Diputados á Cortes y la de nom brar el regidor de un 
pueblo que ha de adm inistrar los intereses de é l ; véase 
p u e s , que entonces estaba en mi derecho como lo estoy ahora.

Esta enm ienda fue tomada en consideración.
Se leyó otra del Sr. Gil Yírseda, cuyo objeto era que 

se declarase que tenían el derecho electoral en el pueblo 
de su dom icilio, todos los que pagasen contribución en otrofpunto.

Preguntado por el Sr. Gil Yírseda si la comisión aceptaba la en m ienda, dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Señores, al alcance de todo el m undo está que el que paga contribución 

en otro pueblo que el de su vecindad, es claro que tiene 
el derecho electoral, y así ha sucedido siempre en todas 
las leyes electorales. La comisión cree que no hay nece
sidad de la enm ienda de S. S . , y donde podrá si rcaso aclararse algo mas será en la ley orgánica.

El Sr. G IL VXRSEDA : Me alegro de heber oido las es- plicaciones que S. S. se ha servido darnos, y me alegra
ría  qoe la comisión adoptara una redacción mas clara para evitar toda clase de dudas.

El Sr. GONZALEZ DE LA V EG A : Llamo la atención del Sr. Ministro de la Gobernación , porque esto podia explicarse un poco mas en la ley orgánica.
El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gohernaciou : No 

tengo inconveniente en contraer ese compromiso, y en 
la ley se pondrá de una manera clara y term inante para que no dé lugar á dudas.

El Sr. Gil Yírseda retiró la enm ienda, y puesta á dis
cusión Ja base segunda , no habiendo quien pidiese la pa
labra en contra de ella, se puso á votación y quedó aprobada.

El Sr. p r e s i d e n t e : Discusión del dictamen y votos 
particulares sobre el presupuesto de ingresos. Se procede á la del voto del Sr. Marqués de Albaida.

El Sr. Duque de la v i c t o r i a  , Presidente del Conse
jo de Ministros: Señores, las Corles han aprobado los pre 
supuestos de gastos, y es preciso que voten los ingresos 
necesarios para cubrirlos ; pues de otro modo no siendo 
posible gobernar , lodos los Ministros tendremos que reti
rarnos. Yo ruego á las Cortes que aprueben el proyecto del 
Gobierno, sin perjuicio de hacer en él la enm ienda que 
consideren conveniente, con lal que dé las cantidades que se necesitan.

Y es preciso tener en cuenta que este proyecto no es 
ni puede ser mas que provisional, porque con el aum en
to de nuestro crédito, con el aumento de los ingresos de 
las aduanas y de las demas rentas , con el desestanco d d  
tabaco y la s a l, y muy particularm ente con el aum ento del crédito que hará desaparecer muy en breve la deuda 
flotante, entonces es cuando precisa é indispensablemen
te nuestro sistema rentístico tiene que sufrirían  arreglo radical. G

Promulgada la Constitución , esta Ley fundam ental del 
Estado será el punto de partida desde el cual m archará el 
G obernó por el camino del progreso, fomentando la ins
trucción, la agricultura , el comercio, la industria y to
dos los ramos de la riqueza pública , que es el verdadero 
medio de afianzar la libertad y la ventura de los pueblos. 
Ruego á las Cortes que aprueben el pensam iento del Go
bierno en el modo que tengo indicado, porque es el ver
dadero medio de dar los recursos para poder gobernar. 
Espero q»/e asi lo hagan ; pero vuelvo á repetir que si no 
lo hacen , acatando siem pre las disposiciones de las Cortes, 
todos los Ministros tendrem os que reí ¡jarnos.

El Sr. R IA T H SU : Yetado por el Congreso el presu
puesto de gastos , importante 1,460 millones de reales , ya 
no puede tener lugar el voto pai ticular del Sr. Orense, 
que reduce los gastos á 1,300 millones , que dicees la can
tidad que se había gastado en estos últimos años. El objeto 
de S. S. no puede ser mas laudable, y ese deseo es el 
mismo que anima á todos los Sres. Diputados que no qu i
sieran tener que imponer al pueblo nuevas contribuciones.

Tampoco estoy conforme con el pensamiento del Sr. Mi
nistro  de Hacienda. No es mi ánimo hacer oposición al Mi
nisterio, y quisiera que se tuviera presente que mi idea 
no es otra que m anifestar que con las rentas y contribu
ciones existentes se pueden cubrir los presupuestos que 
las Cortes acaban de votar. Siento mucho que 110 se hubie
se discutido primero el presupuesto de ingresos, ó cuando 
menos los medios que el Gobierno proponía para cubrir 
el déficit que resu ltab a , para que estos medios, ó los que 
el Gobierno hubiese acordado, se hubiesen puesto en eje
cución desde el día 1.® de Enero de este añ o , habiéndose 
evitado asi el déficit que desde 1? de año tenemos de mas 
de 500,000 rs. diarios , cuyo déficit, aunque las Cortes 
apiueben que las contribuciones de puertas y consumos 
empiecen á regir desde 1.° de A b ril, no bajará de 60 m i
llones j l e  reales, en atención á que el producto de puertas 
este año será insignificante, [.erque los abastecedores in 
troducirán antes todos los artículos que el pueblo pueda 
consumir, durante un año ó mas. Tengan los Sí es. Diputa
dos presente que después de aprobar el restablecim iento 
de puertas v consumos y los demas recargos que el señor 
Ministro de Hacienda propone en estas contribuciones, 
tendremos que molestar otra vez al pueblo pidiéndolo una 
nueva contribución por haberse equivocado el Sr. Ministro 
en los medios do cubrir el déficit. Yéase si los que pedía
mos que se discutiera el presupuesto de ingresos ántes de 
concluir el año 55, preveíamos el conflicto en que nos Labia de colocar el retraso de esa discusión.

El Sr. Ministro de Hacienda , sin duda con la mejor in
ten c ió n , nos ha presentado un pensamiento como’ único 
medio de salir de apuros ; pero S. S. se ha olvidado de que 
el pueblo acaba de pagar un anticipo de 230 millones, que 
por causas conocidas de lodos, las fábricas y el comercio 
se encuentran muy paralizados, resultando de aqui la 
falta de trabajo á las clases ob reras : que los recios tem po
rales porque hemos pasado han ocasionado pérdidas de 
consideración en la riqueza pública , y por último esa 
terrible enfermedad que ha diezmado las familias. Si los 
Ministros de Hacienda no arbitran otros medios para go
be rn a r que restablecer en toda su fuerza el sistema tri
butario que la revolución echó abajo y que las jun tas se 
vieron ed la necesidad de quitar, yo creo que los Díputa- 
tados , antes de votar el restablecim iento de aquellos derechos , debemos retirarnos á nuestras casas

^ se rtro s  debemos manifestar al Gobierno la necesidad de adoptar una nueva marcha en la Hacienda v en las obras de pubhea utilidad para que renazca la esperanza 
en el pueblo de que llegará un dia en que se protegerá la 
in du stria , la agricultura y el comercio, y ]as clases a rte - 
sanas tendrán donde ganar lo necesario para su subsis
tencia. Todos los días recibo cartas de los electores de. mi 
provincia manifestando el estado aflictivo del país y to
dos los dias llaman á mis puertas, lo mismo que á’ las de 
misr Am igan honrados artésan os, padres de familia , im plorando un socorro por falta de ocupación.

Yoy á indicar algunos m edios que, sin considerarlos 
exclusivos para rem ediar nuestros apuros , quizá servirán de estímulo á otros Diputados para presentar otros mas 
eficaces, y  ruego á los que tienen conocimiento en m aterias de Hacienda que los presenten , para que, tomando de cada uno lo que sea mas conveniente, formemos un 
todo que nos sírva de norma para sacar á la nación del estado de inacción en que por desgracia se halla sumida.Dice el Sr. Ministro de Hacienda que para cubrir el 
presupuesto del ano 56 faltan 174 m illones, los cuales los 
cubre con un aum ento en la contribución territo ria l, con 
los «érechos de puertas y lo que han de pagar los pueblos 
en que no sea conveniente establecer ese derecho. Yoy á probar cómo se puede obtener esa suma sin molestar al pue

blo. En ta tercera de las disposiciones generales de la ley 
de presupuestos del año pasado se dice que el Gobierno 
preparará la trasformacion de la renta de tabaco en renta 
de aduanas, y e s  extraño que el Sr. Ministro de Hacien
da anterior á S. S. no hubiese visto que el desestanco de
bía haber formado parte del presupuesto de este año, em 
pezando á regir desde 1? de Enero, evitando de este mo
do el recargo qué se trata de imponer al pais de 34 millo
nes sobre la contribución territorial.

No formando parte del presupuesto de ingresos él 
desestanco del tabaco, y aplazándolo para dentro de 46 
meses, cuando ya los Diputados á Córtes, las Diputacio
nes provinciales y los Ayuntam ientos habían manifesta
do su disgusto contra el restablecimiento de puertas y 
consumos, da lugar á pensar que el proyecto del deses
tanco no ha sido mas que un medio para evitar una der
rota en la presente discusión, ó que el Ministro de Ha
cienda no tenía una convicción profunda del buen resul
tado de la reform a: ¿qué dirá el pueblo cuandb vea que 
en el año 55 se le impuso un  anticipo de 230 millones 
de reales, que en el año 56 se le aumenta la contribu
ción te rrito ria l, se restablecen las puertas y consumos y 
que ademas será necesario exigirle 70 ú ‘80 millones para 
cubrir el déficit que resulte de los cálculos hechos por el 
Sr. Ministro de Hacienda en la reforma de la sal y del 
tabaco y en los medios de cu brir el déficit? El pueblo, 
cansado de los hombres de nuestro color político, verá con 
indiferencia su caida del poder si las circunstancias los lanzan de él.

Tampoco es prudente hacer las reformas de estas dos 
rentas á la vez: que nuestro Tesoro no está tan sobrado; 
y la equivocación del cálculo se aum entaría con los in 
tereses que hubiera que pagar á los capitalistas que die
sen los medios de cubrir el déficit. La trasformacion de 
la renta de tabacos en Aduanas debe hacerse por medio 
de un arriend o; pero antes es necesario reprim ir fuerte
m ente el contrabando , el cual no podrá menos de in ten 
tarse , porque los derechos que se han de imponer al ta
baco son mayores que el precio á que está en Gibraltar. 
Hágase p u e s , Ja reforma de esta renta ; pero antes vea 
el pueblo que el Gobierno tiene asegurada la suma que le 
ha de sacar de la reforma por cuenta de un arriendo en 
participación con la Hacienda. Si así se hiciera, daría 
ios resultados que voy á m anifestar:
La Hacienda gasta por com pra, elabora

ción & c.............................................................. 95.776,168
Le produce esta re n ta .......................................  205.000,000

Líquido á favor de la Hacienda  109.223,832

Este cálculo lo saco de la ley de presupuestos del año pasado.
Los derechos de aduanas del tabaco darían 130 millo

nes, y además daría dos millones el impuesto. La Direc
ción de estancadas dice que se expenden 13 millones de 
libras, y que el contrabando proporciona dos terceras par
tes. No será pues aventurado asegurar que setán  24 m i
llones de libras el tabaco sujeto á derechos de aduanas 
que á 6 rs. serian 144 millones. Asi el verdadero déficit de este año seria de 117 millones.

En cuanto á la s a ! , el desestanco es un pensamiento 
tan equivocado, que si las Cortes lo aprobasen, pronto 
tendría que venir el Gobierno á proponer otra vez el es
tanco. Para cubrir los presupuestos del año pasado hubo 
que aum entar el precio de la sal. Ahora el Gobierno la de 
clara libre; examinemos cómo esta renta estancada grav i- 
ta sobre el pueblo, y conoceremos el e rro r de esta re forma.

La población de España es, según algunos , de 17 m i
llones de h ab itan te s , que consumen próximamente 
1.863,192 fanegas de sa l; es decir, qoe cada familia paga 
2 maravedís y 40 céntimos de maravedí. Para qu ita r esta 
contribución se quiere un 5 por 100 sobre la industria v 
comercio, y al mismo tiempo se grava á los vecinos de los 
pueblos en que se establezca el derecho de consumos con 
un impuesto equivalente á 16 libras de sal. ¿Cómo asegura 
el Gobierno el surtido de la sal en aquellos pueblos en 
que su coste es mayor que su precio? ¿Y á cómo 1a pagarán esos pueblos si el Gobierno los abandona ?

Tampoco debemos olvidar los términos absolutos en 
que se propone el desentanoo y el enajenamiento de las 
salinas. Podría convenir restablecer el estanco: la sal es 
susceptible de mezclas con sustancias nocivas; y dada la libre venta, ¿con  qué se garantizaba la salud pública? Esta garantía solo la Hacienda la puede dar. Asi pt-r aho
ra la prudencia aconseja no hacer innovación en esto hasta ver el resultado del desestanco del tabaco.

Si esta renta se arrienda á particulares, de cuenta en 
participación con la Hacienda , el déficit que quedaba re 
ducido con la reforma del tabaco á 117 millones , vendrá á reducirle á 83.

Respecto de las rentas de Ultram ar , se han calculado 
en 74 millones de reales ; pero si en estos últimos años el 
Tesoro no ha podido disponer de 100 millones sobre aquellas cajas , ha sido porque fuera de los presupuestos ord i
narios se han gastado mas de 60 millones en los p repara
tivos para la defensa de Cuba. Uua buena administración 
puede producir aumentos de consideración, tanto mas, 
cuanto que á sus ingresos debe agregarse el 12 por 100 de 
los empleados. Agregando pues estos productos , el déficit quedaría en 58 millones.

La renta del bacalao no produce una tercera paite de 
lo que daria arrendado en cuenta de participación con la 
Hacienda. Del cuadro de la Dirección de Aduanas resulta 
que en 1854 en traron 423,000 quintales, que produjeron 
114 millones de reales ; yo creo sin embargo , que a ten 
dido el gran consumo que se hace en España de este a r
tículo , puede hacerse subir la renta á mas de 30 millones de reales.

El azúcar común y refinado importado en 1854, pasa de 
dos millones de arrobas que pagaron 23 millones : el ca
cao produjo 28 millones ; y estas rentas arrendadas darian 
indudablem ente un 25 por 100 de aum ento: con lo cual 
el déficit del presupuesto seria solo de 30 millones.

Señores, tenemos el deber de m irar por el pueblo: y 
estando en nuestra mano evitar que se le impongan !74 
m illones, ¿por qué no aceptar los medios sencillos que vo propongo?

El propietario, si seguimos esta m archa , pagará en vez 
del 12 el 20 por 100. ¿Se quiere una buena "estadística? 
Autorícese al Gobierno para que en dos meses todos los 
propietarios tengan que entregar una relación de sus bie
n e s : los Alcaldes rem itirán á los Administradores de ren
tas las relaciones. La estadística estará de manifiesto du 
rante dos m eses, y trascurridos, toda finca que no esté 
incluida en la relación será considerada como bienes mos
trencos y adjudicada al Estado. Por efecto de la ocultación 
de la verdadera riqueza, son víctimas muchos propietarios de su buena fe.

Creo haber probado que el défic it, por este sistema, 
no solo queda cubierto , sino que aun resultará un so
brante. Pero el Gobierno debe y puede asp irará  mas, es
tableciendo los derechos de puertas, para destinar sus 
productos, no á cubrir el presupuesto, sino á hacer un 
em ptéstito. El Sr. Ministro de Hacienda debe ocuparse 
en desenvolver nuestros grandes recursos ; es preciso fo
menta! 1a agí ¡cu ltu ra , la industria y el comercio ; se de
ben em prender las obras no contratadas de los caminos 
de hierro ; se deben aum entar los recursos para la con
ducción de aguas a M adrid; para ensanchar las calles y 
plazas; hacer las obras del puerto de Barcelona; del de 
Valencia , del muelle de Vigo y o tras, á fin de que el a rtesano no carezea de trabajo.

También deben satisfacerse los créditos de la deuda 
flotante:'la diferida en 1870 llegará á subir á 89 millones 
mas, y, o es necesario amortizarla, ó reducir toda la deu
da del Estado á un común denominador. Con estas m e- 
joias el val oí de la propiedad se triplicaría,’ las clases po
bres tendría asegurada su subsistencia y el Gobierno tendría crédito.

Para am ortizar la deuda flotante podría el Gobierno 
ab rir un  empréstito de 1,400 millones garantizados con 
los derechos de puertas, cuyos valores deberían deposi— 
tai se en los Bancos a quienes se podría encargar el pago 
del capital é intereses. Ademas podrían depositarse 600 millones de títulos para garantía.

Este empréstito podría verificarse de tres maneras: 
á metálico ; á metálico y en deuda flotante por m itad , y  
en pagarés y dinero también por mitad y á plazos. Para 
que todas las clases pudieran tomar parte en este em 
préstito se adm itirían cuotas pequeñas, y para garantía se 
podríari en tregar títulos del 3 considerados á 50 por 400 
de valor. El Gobierno se reservaría la facultad de am ortizar este empréstito en 34 años.

Creo haber probado que, sin imponer al pueblo una 
nueva contribución , se puede cubrir el déficit y obtener 
un  sobrante que nos permita atender á obras de utilidad

El Sr. SA N TA  C R Ü Z , Ministro de Hacienda : Creería 
faltar a su deber el Ministro de Hacienda si no contestase 
al bv. Matheu, que con tanta benevolencia le ha tratado.

lodo el pensamiento de S. S. se reasume en el a r— 
riendo de las rentas púb licas, contra el cual han estado 
clamando los pueblos desde los tiempos mas remotos. Ese 
sistema priva al Gobierno hasta de los medios de gober
nar, y un  em presario podria darle la ley en su dia. Las 
Lories antiguas de Castilla clamaron siempre contra sem ejan te  sistema , que duró sin embargo hasta mediados del 
siglo pasado. En estos últimos años se ha renovado alguna 
vez; pero de él han resultado una multitud de expedien
tes de indemnización que han costado al Tesoro mas de 80 
millones. La renta del tabaco dice S. S. que en a rrend a
miento producirá 4 30 millones : el Gobierno la presupone 
en 123; por consiguiente ese aum ento seria bien pequeño; 
pero la razón principal por que se ha hecho odioso el im
puesto de consumos ha sido el arrendam iento, y si ahora arrendásemos todas las re n ta s , el Sr. Matheu conocerá

que daríamos un gran motivo á que esa odiosidad se au* 
mentara.

Después de las estancadas hábablado S. S. del impues
to del bacalao, y quiere también que se arriende esta re n 
ta. Pero ¿ quién consume el bacalao ? ¿ No seria esta Una 
contribución indirecta sobre Ja clase pobre ? A dem ás, eso 
corresponde á la ley arancelar»»Se loa detenido S. S. largamente acerca de la conve
niencia ó inconveniencia del desestanco de la sal y del 
tabaco. No es este el momento de tratar esta cuestión, 
tanto m enos, cuanto que hay presentada una ley sobre 
la materia. Dice S. S. que el derecho seria de 6 ís . en  
lib ra: S. S. está equivocado, «un k*/% en libra los que se 
im ponen, y por consiguiente tiene que rebajar 4J4 en 
sus cálculos.

Dice también S. S. que los productos líquidos de Ul
tram ar deben producir 460 m illones; pues bien , señores, 
el Ministro los presenta en  94.Ha entrado el Sr. Matheu en otras consideraciones so
bre los medios de acrecentar la riqueza pública; pero S. S. 
conocerá qiie levantar un empréstito hipotecando una 
renta determinada , no está 4 e  acuerdo con los buenos 
principios. ¿Mas para qué quiere S. S. ese empréstito? 
Para obras públicas y para mejorar la suerte de Madrid, 
Barcelona, Yigo y Aralencia. Respecto de obras públicas, 
aqui se han votado créditos para ferro-carriles y c a rre 
teras ; se ha votado la desamortización ; de suerte que en
tre unas partidas y otras, se acerca á 200 millones lo que 
las Corles han concedido. Por lo demas las Cortes han 
votado arbitrios para el Canal de Isabel II, para las obras 
de V alencia, para las de la Puerta del Sol, que son cosas 
de ínteres local y se rigen por disposiciones especiales.

Cuando he visto levantar á S. S. diciendoque iba á de
cirnos el medio de cubrir el déficit sin acudir al que el 
Gobierno p ropo ne, mi corazón se lia ensanchado; pe
ro después he visto que su pensam iento, con harto dolor 
mió, no puede proporcionarme el placer de decir á las 
Córtes que no hay necesidad de que voten el proyecto del 
Gobierno.

Por lo mismo que el Gobierno quiere que nuestro cré
dito se eleve, por eso mismo se ha hecho esta cuestión de 
Gabinete.

Iba á concluir; pero debo decir algo de la estadística. 
Dice S. S. que la finca no incluida en la relación se d e
clare del E stado; pero S. S. ha olvidado que lo que se 
oculta no es la finca , sino la re n ta , y desgraciadamente 
S. S. no nos ha dado medio de evitar este inconveniente.

El Sr. r ü i z  PO N » Siento tener que defender el voto 
del Sr. O rense, porque otra persona mas autorizada y 
elocuente se Labia encargado de esta tarea; pero desgra
ciadamente se ha agravado la enfermedad que el Sr. R i- 
vero padecía ; el Sr. Figueras, que debia sucederle, está 
tam bién en la cama.

Esta cuestión , señores ,es financiera, política y social.
Es principio inconcuso que deben darse al Gobierno 

los medios de gobernar, pero es preciso que sean nece
sarios los sacrificios que se piden. Las Cortes han  sup ri
mido la contribución de consumos por 205 votos; al dia 
siguiente se adhirieron cuatro. Esta fue una votación que 
casi se tomó por unanimidad: ¿y por qué se viene á exi
g ir que tomemos una resolución contraria á la que en 
aquella época se adoptó ? Si entonces no era necesaria 
esa contribución , ¿cómo se pretende restablecerla ahora? 
Señores , si no tememos la torm enta porque se ha alejado 
d en oso tio s , la tormenta nos sobrecogerá. Se quiere ha
cernos pasar por las horcas candínas, diciendo : es indis
pensable , teneis que humillar vuestras cabezas. Yo digo 
que no las humillaremos, y antes nos retirarem os de este 
sitio. Cuando se discutía el presupuesto de gastos, ya lo 
digim os: cuando una nación no puede dar sino cierta su
ma, hay que atenerse á ella por mas que haya necesidades.

Se dice de los que nos oponemos á las puertas y con
sumos: ¿qué otro impuesto proponéis en cambio? Ninguno:
¡ pues qué! ¿no sabéis mas medios para gobernar? ¿No 
podéis entre ocho ministros dism inuir la décima parte del 
presupuesto? No teman las Corles que en 'n in g ú n  tiempo 
pudiera hacérseles un cargo por que revisasen el presu
puesto de gastos y rebajarán esa décima parte. Si los gas
tos están aprobados por las Cortes, ¿no lo está también 
la abolición del impuesto de consumos?

Poco después de reunidas estas Corles se nos vino á 
pedir una quinta, y habiendo levantado nosotros la 
voz contra la contribución de sangre, se nos dió á en ten 
der que aquella sería la última quinta que se exigiera. Los 
puelos confiaban en esa promesa, como confiaron también 
al ver abolidos los derechos de puertas y consum os, que 
no volverían á restablecerse ; y pregunto y o , Sres. Dipu
tados : ¿qué es de vuestra consecuencia política? , ¿ Qué 
responderéis ó vuestros comitentes cuando os pregunten 
si habéis cum plido con el compromiso que contrajisteis 
al venir aqui?

De seguro que tendréis que bajar vuestra cabeza pues
to que no podríais decir que en ia necesidad de dar me
dios para gobernar al Ministerio, habéis tenido que dar 
esa contribución, porque entonces los pueblos os d irían  
que hubierais empezado por hacer economías en el p re
supuesto. Cuando un particular quiere arreglar su casa y 
no correr á la bancarrota, empieza por formar su presu
puesto de gastos, le compara con el de ingresos , y si ve 
que no alcanzan estos á cubrir aquellos, entonces lo que 
hace es dism inuir las partidas de lujo: se deshace del co
che , de los perros de caza y de otros objetos que no le son absolutamente necesarios.

Esto deberíamps haber hecho nosotros, porque ten e
mos cosas como Tos perros de caza y los coches de paseo 
que podrían haberse suprimido. Ademas, ¿es tan difícil 
en un presupuesto tan crecido como el nuestro reducir 
una décima parte de los gastos? En los presupuestos de Ul
tram ar, que tan poca prisa ha tenido el Gobierno en pre
sentarnos*, antes bien parece que ha habido empeño en 
no cumplir con un acuerdo de las Córtes; en esos p resu - 
supuesíos digo, se hubiera podido hacer una economía de 
100 millones, y los 74 restantes para cubrir el déficit no 
hubiera sido tan difioil rebajarlos en otra parte ; pero pa
rece que aqui ha habido intención de hacer otra cosa para 
dar gusto á la montaña blanca, á fin de que pueda decir 
mañana : los progresistas y no nosotros fueron los que restablecieron esa contribución.

Aqui, señores, en vez de haber seguido el ejemplo 
de la Inglaterra ,-que siempre ha venido disminuyendo su 
presupuesto, hemos querido seguir el de la F ranc ia , que 
por el contrario le ha ido aumentado sin tener en cuenta 
que ese sistema ha destruido tres dinastías , y si vosotros 
no queréis que se destruya la española, deberíais seguir 
distinto camino. No olvidéis que de otra manera podéis 
exponer á esta nación, no á una revolución política, sino á una revolución social.

Hoy se ha presentado aqui el Sr Duque de la Victoria 
á decirnos que si no se aprueba el proyecto del Gobierno, 
todos los Ministros tendrán que retirarse. Yo observo que 
ya no se nos dice lo mismo que el año pasado , á saber, 
que ese alto personaje se retiraría á su hogar doméstico; 
conoce sin duda que está obligado á sostener la revolución 
de Julio, y no querrá faltar á su compromiso.

A m í, señores, me es muy doloroso que el partido 
progresista se ponga en contradicción manifiesta con sus 
doctrinas, y mas especialmente con el voto que dió no 
hace mucho tiempo. Nosotros los demócratas no incurrire
mos en esa contradicción, porque estamos dispuestos á 
abandonar estos bancos ántes que faltar á lo que ofrecimos 
á los pueblos. Se ha dicho alguna vez que nosotros hemos 
sido causa de que no se hayan hecho ciertas reform as; y 
si esa medida llegara á adoptarse, ya no podría decirse 
eso,‘porque quedándose aqui solo los progresistas , tal vez 
no lardáramos mucho tiempo en ver que se devoraban los unos á los otros.

Yoy á decir algunas palabras sobre la cuestión social. 
No es posible olvidar, señores, que la contribución de 
consumos es la que mas grava el sustento del pueblo, y que 
el infeliz bracero tiene muchas veces que privarse hasta 
de algunos de los artículos de prim era necesidad por no 
poderlos costear, porque esa contribución es gravosa has
ta el punto de costar 80 millones la recaudación de 160. 
Está calculado que el hombre necesita cinco ó seis onzas 
diarias de alim ento sólido, es decir, de sustancias anim a
les , ¿y  sabéis cuántas cabezas de ganado vacuno se con
sum en en España? Pues no pasan de un millón de cabe
zas; ¿y  sabéis cuántas deberían consumirse si todos pu
dieran costear aquel alimento? Pues no bajarían de tres ó cuatro millones de cabezas.

El precio crecido de ese alimento hace que no todos 
puedan soportarle , y de aqui que el hombre se crie ra
quítico y miserable , originándose de ahí que las genera
ciones vayan decreciendo mas y  mas. Esta es una con
sideración que los legisladores debieran tener m uy pre
sente para no gravar los artículos de prim era necesidad. 
Obrando de otra m anera, no solo causarán las desgracias 
de las clases pobres, sino que pueden dar lugar á revo
luciones dolorosas y sangrientas.

El Sr. H AZA ÑA S : Señores, no creia yo que se tra ta 
ría hoy esta cuestión mediante á haber algunas enmiendas 
presentadas á una de las bases de A yuntam ientos; pero 
una vez que se ha entrado en ella y que me encuentro 
con dos discursos1 de oposición , porque el del Sr. Matheu 
no ha sido en otro sen tido , no obstante de que pidió la 
palabra en contra del v o to , contestaré á ambos discursos 
aunque muy ligeramente al del Sr. Matheu, porque va 
ha sido contestado cumplidamente por el Sr. Ministro de Hacienda.

Antes de hacertóe cargo del discurso del Sr. Ruiz Pons, 
debo decir á S. S. que yo no acepté ninguna clase de con
diciones cuando fui electo D iputado; que cuando se trató de 
la contribución de consumos voté lo que tuve por conve
niente, y que lo mismo haré ahora considerando que el 
Gobierno necesita medios para gobernar.Ha hecho mención S. S. de los presupuestos d ^ U I tra -  
jn a r , y sobre este punto diré dos palabras. Se han pre

sentado los presupuestos do Puerto-Rico y los deCuba, no Id» de Filipinas, por una muy poderosa razón. Acaba de establecerse un nuevo sistema de contabilidad, y no ha habido tiempo para plantearle en aquellas islas, porque el Sr. Ruiz Pons debe tener muy en cuenta la inmensa distancia que nos separa de aquellas posesiones,- y sobre tddcr, la gran dificultad que hay en las comunicaciones ei>+ tre unas y oír sis islas,
Tanto es a s i , que Hinchas veces se p ierden los buques 

que hacen el comercio entre unas y otras is la s , y  suelen 
estar meses v meses s in  noticias de la capital/ Dice S. S. 
que si se hubieran traído los presupuestos de Ultramar, Sé 
hubiera podido hacer en ellos una economía de 400 mi
llones. Yo contestaré que eso es imposible; pero que algo 
mas se adelantaría si se plantease un pensam iento que yo 
he indicado al Sr. M inistro , que es el desestanco en las 
islas F ilip in as; pero eso es obra del tiempo. Yo no com
prendo que cuando se trata de ilustrar al Gobierno se 
venga á hacerle la oposición en  este s i t io ; yo acostumbro 
á acercarme á os Sres. Ministros y em itirles m í opinión para 
que la examinen.

Ahora voy á ocuparme de las consideraciones que el 
Gobierno ha debido tener presente para proponer el resta
blecim iento de los derechos de puertas y Consumos , y si 
no tengo la fortuna de inc linar el ánimo de los señores 
Diputados para que voten en contra deí dictam en del 
Sr. O ren se , al menos debo protestar como hom bre de Go
bierno co n tra  una médida qué adoptada en un mom ento 
de entusiasmo ha podido com prom eter nuestro crédito y 
porvenir. El Gobierno debia dar cumplim iento al artícu
lo 17 de la ley de presupuestos del año pasad o , estable
ciendo recursos de carácter perm anente para  nivelar los 
gastos con los ingresos. Viendo el Gobierno que era abso
lutam ente imposible que la riqueza territorial é indus
trial contribuyeran en la cantidad necesaria para cu brir 
el déficit, no ha tenido mas remedio que apelar á los im
puestos indirectos ¿aceptando el sistema misto que siguen otras naciones.

Las contribuciones indirectas son los adelantos mas 
grandes de la ciencia , y no hay nación que no aum ente 
sus recursos por este medio. El pueblo español está habi
tuado á esos im puestos, y tanto menos sensible le será el 
restablecim iento que ahora se propone, cuanto que no he
mos visto que los artículos de prim era necesidad hayan bajado á consecuencia de esa supresión.

Se dice que la Asamblea se pondrá en contradicción consigo mismo restableciendo los derechos de puertas. Yo 
diré que ademas de haber sido la supresión una medida 
de circunstancias , la Asamblea, atendiendo al bien públi
co , nunca jam as se contradice en sus altas y soberanas deliberaciones.

La Administración de justicia hace todos los dias esto 
al mejorar sus sentencias en los altos tribuna les, y á na
die se le ha ocurrido decir que se contradiga cuando re voca sus fallos.

Se ha ocupado muy extensamente el Sr. Ruiz Pons de 
la cuestión política , y después de m anifestarnos lo que yo 
he oido con sentim iento, que si esta cuestión la gana el 
Gobierno , él y sus amigos abandonarán esos ban cos , nos 
ha dicho: «ahí os quedáis, progresistas, para devoraros con 
vuestras m iserias » Yo no diré nada sobre este particu
lar., porque habiendo consultado con algunos de mis am i
gos, me han aconsejado que no locara á la cuestión polí
tica. Sobre la que nos ocupa, diré solamente que no pue
den sobrevenir á las clases pobres los males que S, S. ha indicado.

Generalmente los jornales guardan proporción con el 
precio de los artículos de prim era.necesidad. Por eso ve
mos que en M adrid, por ejem plo , si esos artículos están 
mas ca ro s , tam bién los jornales suben á 7 , 8 y  40 rs. La 
contribución de consumos ofrece la ventaja de que tienen 
que contribuir las clases ricas, siendo asi que algunas de 
ellas que tuvieran empleados sus capitales en  papel del 
Estado , podrían no co n tribu ir de otro modo cuando con 
la contribución de consumos el que tiene una mesa opí
para contribuye con algo al Estado. Ruego al Congreso que 
por estas consideraciones se sirva desechar el voto n ar- ticular del Sr. Orense.

El Sr. RUIZ PO N»: Ha dicho el Sr. Hazañas que se 
han presentado los presupuestos de Cuba , y creo que S. S. 
padece una equivocación porque no creo que se hayan 
traído á la Cámara otros que los de Puerto-Rico. Nos ha 
hablado S. S. de la dificultad de las comunicaciones , y vo 
contestaré que estas no son tantas cuando hay ejem plares 
de haber hecho la travesía de Cuba á Yigo en 44 dias y 
el viaje á Filipinas se L aceen  60 d ias, cuando antes se 
tardaba 8 6 40 meses. Tiempo sobrado ha habido para que 
hayan venido los presupuestos, porque aquellas A utoridades han debido^ tenerlos preparados.

El Sr. HAZAÑAS : Hace tres dias que he llegado de 
C ádiz, á donde me llevó una desgracia de fam ilia; creia 
que durante mi ausencia se hub ieran  traído los presu
puestos de Cuba , se m e ha dicho que no ha sido así y 
creo que no tardarán en presentarse. En cuanto  ¿ la difi
cultad de las comunicaciones me he referido á las qus existen en tre  unas y otras islas de Filipinas.

El Sr. s o r n x  : Muy desventajosa es hoy mi situación al habei de hablai de un asunto ajeno a mis conocimien
tos , pero como ha indicado el Sr. Ruiz Pons, la ausencia 
del Sr. Orense y la indisposición de los Sres. Rivero y Fi
gueras, nos han puesto en la necesidad de sostener el voto que se discute.

Una adm inistración violenta y desastrosa puso á la 
nación en la necesidad de levantarse para derrocarla. El 
principio que entonces se proclamó fueron las economías 
la legalidad y la moralidad. Entonces la nación volvió sus 
ojos á la persona que creia que podria sacarla de esa si
tuación , y justa apreciadora de los. brillantes servicios 
del General Espartero, le proclamó como Jefe del par
tido que Labia de plantear esos principios. El Duque de 
la Victoria enarboló una bandera que fue acogida por 
todos. «Cúmplase la voluntad nacional» fue el princip io 
proclamado por el General E sp arte ro , y respecto de la 
cuestión que nos ocupa, ¿cuál fue ia voluntad nacional? 
La abolición de los derechos de puertas y consumos que 
confirmó mas tarde la Asamblea Constiluyente. ¿Porqué, 
señores, contradecirnos hoy con lo que entonces digimos? 
Si hemos de ser consecuentes, claro es que no podemos 
votar ese restablecimiento. Pero se ha dicho que 1 a con
tribución de puertas y consumos será transitoria , por 
que se abolirá tan luego como puedan castigarse los pre
supuestos : ¿y  por qué no se han castigado ya? ¿N o se 
han presentado por este Gobierno los presupuestos de 55 
y 56 ? ¿Por q u é , p reg u n to , no ha hecho en  ellos las economías necesarias ?

Se nos viene hoy diciendo que votados los gastos es 
preciso votar los ingresos; ya sabíamos nosotros que se 
nos había de hacer ese argum ento, y por eso hemos sos
tenido una y otra vez que la discusión debia haber em 
pezado por el presupuesto de ingresos; no se hizo así, 
porque sin duda se deseaba ponernos en la necesidad de 
restablecer un impuesto oneroso que el pueblo rechaza.

En la situación en que nos encontramos hubiera po
dido seguirse otro camino. Recordemos lo que hizo el se
ñor Mendizabal en 1835. Decretó la exclaustración; se 
cargó con la obligación depagar cuatro reales diarios ¡á 
los escla ristra dos, y aunque la desamortización que vino 
después había de pagarse en p ap e l, no por esose arredró 
ni le faltaron fecundos recursos á que apelar para cu brir todas las atenciones.

Al mismo tiempo acordó la supresión del diezmo y  la 
venta d e tie n e s  del clero regular y  secular; y ¿con qué 
contaba el Sr. Mendizabal pora cu brir todo el déficit? Con 
los recursos que su imaginación le sugería. ¡Cuánta falta 
hacia hoy un hom bre como aquel tan  adherido á los p rin 
cipios del partido progresista! ¡Cuánta grandeza entonces 
cuánta pequeñez hoy! Un déficit de 474 millones no se 
encuentra con qué cubrirle mas que ,con la co n tribu 
ción de puertas y consumos que por mas que diga el se
ñor Hazañas, los pueblos la od ian ; y la prueba es las 
continuas exposiciones que contra ella se dirigen todos los dias.

Yo creo que con las contribuciones que se pagan por 
el Estado bien ad m inistradas, puede cubrirse el déficit 
que tenemos, y en el discurso del Sr. Matheu hay datos 
preciosos que puede tener presente el Sr. Ministro de Hacienda.

¿ Cree el Gobierno que si nosotros aprobamos la con
tribución de puertas y consumas podremos presentarnos 
con decoro ante nuestros comitentes ? Se equivoca el se
ñor Hazañas al decir que ha venido aqui sin compromiso 
alguno. Al venir á este sitio todos hemos contraido el 
compromiso de representar dignam ente al pa is , atender 
á sus necesidades, defender sus intereses y ser consecuentes con lo que una vez hemos votado.

No es exacto que por la contribución de puertas y 
consumos paguen lo que les corresponde los ricos capi
talistas : para que los ricos paguen la oontribucion cor» 
respondiente, ¿cuánto tendrá que pagar el pobre que 
gana un pequeño jornal ? Si S. S. quiere que pague el 
rico en p roporción , impóngale contribución sobre los ca rruajes, caballos, perros y demas objetos de lujo»

Los T ribunales, Sr. Hazañas, no revocan nunca sus 
Sentencias: siempre las revoca un Tribunal superior. Se
ria poco decoroso para las Córtes revocar el acuerdo que tomaron al principio de esta legislatura.

Ha indicados. S. que adoptando el sistema que propuso al Sr. Ministro de Hacienda del desestanco del tabaco en Filipinas, habría un aumento en el presupuesto de mas de 400 millones de reales. Extraño mucho que el Sr. Ministro de Hacienda no lo haya adoptado, pues entonces el déficit que teníamos seria mucho menor, y por consi- guíente mas fácil de cubrir. Antes de concluir tengo de hacerme cargo de la indicación hecha por ei Sr. Presidente del Consejo de Ministros haciendo cuestión de Gabinete la que hoy nos ocupa, y que todo el Gobierno se retiraría. Ya he dicho que el presupuesto de gastos deseo que

cimiento de b  cefltwlwétoo de pm im y  tatinm iro tYa se ha ferooairwfa ¿ m  i» ,  y * w »  m ir m m ánegativo al proyecto del Gobierno, debo declarar m  t e  es mi ánimo negarle fe» m m m ttm m tm  y«ro gotee, nar, y que no quiero la aahda del Prenderte dal Cúnate. Daré mi voto negativo, jteq t»  tospueWasrechsaan a te» , lamente esa contribución, y m i oectmrio taponarla a la fuerza; y esto ni es liberal nt conforme i  ios frincipioe proclamados «« te revolución. El reteHrttirtarto de esa contribución hará que ei partid» moderado din á fas pus. blos que te única mejora qn» nosotros Ies habíamos proporcionado se la quitamos en seguida, lepíto que mi «oto, contrario al proyecto del Gobierno, no significará censura contra el Presidente dd Coasqo de Ministros.Estoy dispuesto á votar «uakmiera «tro rocano que no sea tan gravoso ni tan odiado de fas pueblos, á pesar fe  que creo que eso fas ingresos que figuran en «  prasnl puesto, bien administrados, hay testante paro cubrir to< dos los gastos aprobados.Suspendida esta discusión, acordó d  Congreso wmtirse en secciones mañana á las cinco y media.Se mandó pasar á te comisión de teses orgánicas fe  tribunales una exposición dd  Tribunal fe  comerte fe  Santander; y i  la de aranceles otra fe  varios coawwfaa -  tes de Sevilla sobre fas derechos señalados á fas betunes 
y  asfaltos.El Sr. MtMSMMnnB: Orden dd  dia pan  mañana; La cuestión que ha quedado pendiente, y «  bebiese tiempo el dictámen sobre bases orgánicas fe  Tribunales. So
levánta la sesión.

E ran las seis y media.
NOTA. El presento Abstraeto quedó terminado por parte de la redacción á las ocho y coarto, y pórta le!*  imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las nueve y media.
OTRA. Los periódicas qué reciban el Extracto oficial de la imprenta á que se refiere ta nota anterior , deberán publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna especie, por ser el único texto de que responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

rectificaciones r  noticias varias DE MADRID
V DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, para su inserción Uteral en esta, ia siguiente;
Dice un periódico:
•.Tenemos tntendido que la Real Junta protectora d* San Bemrdiaei» 

ba visto precisada 4 Itaeer dimifiioa por careeér 4$ m$dim eeft que i t u t a  ai 
sustento y educación del gran n4»aro da tnaaéig** qao eaittan m  aqnal «rilo 
y en ei do Legands, no feainaado podido abtaaar del GoUamo reénüog algu
nos á pesar da las repelidas gestionas que Ua keebe can eat# a kjeto.

MÍacreitíe parece que es na pais donde se gasta ceda mrn aerea de na 
railkm de reales en fusiles y otras cosas que no tiesta ei¿et», enroscan ia» 
establecimientos da asilo y caridad de lo predio para en sostanimitate. No 
queremos creer esta noticia # porque sos parece impastas que tal suceda 
pero si por desgracia fuese cierta, clamaremos n i dia y otro di» ta ta  qug i  
remedie m  mal de tanta consideración y traiceedead*.*

Cierto es que la Junta de San Btrnarün* kafata mitido su cargo, motivándolo en la falta dé fcodc*, y muy especialmente por carecer de locales en que colocar tanto mendigo como se alberga hoy en los asilos. Pero no lo es que ei Gobierno de S. M. haya dejado de atender deberes tan humanitarios con la preferencia que ellos reela-* man.En la actualidad se ocupa ta Junta de la adquisición del local determinado a! segundo asilo d* Ltga&és lo mismo que de ios medios de cubrir hs atención* perentorias d* estoa establecimientos, que, aunque munlcipdteo, pesan sobre étlos atenciones generales por ia mulflful de mendigos que hay que acoger procedentes de la mayer parte de las provincias del reino. Mas el arbitrar recursos fijos no aa abra del momento, porque hMf que observar trámites precisos é indispensables.Como el Gobierno de S. M. conoce el buen desea d* las personas que componen la Junta protectora dé los asilos , no es regular que piense en reemplazarlas.Podemos igualmente asegurar que median activas comunicaciones para la permuta del cuartel de Leganés por otra propiedad perteneciente al municipio. Si se lleva á cabo tan laudable idea, que secunda de una manera honrosísima el Ayuntamiento constitucional, no hay duda que dicho asilo será uno de los primeros de España^ resuelto como se halla el Gobierno de S. M. áque se consigne una cantidad fija para cubrir obligación tan sagrada y digna siempre de lodo pueblo civilizado.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gobernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche d# lunes 47 de Marzo, aparece que siguen disfrutando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Yalencia, Cádiz, y Zaragoza.

MADRID.—Según participa el Sr. Gobernador dé Salamanca , en las excavaciones de la* ruinas del convento de San Agustín que últimamente se han hecho en dicha ciudad, se han descubierto los restos^mortales del varón insigne, honor de nuestras letras, gloria de nuestra poesía, del venerable Fr. Luís de León. Exhumados los restos en él acto, y colocados en una caja, han sido depositados interinamente en la Universidad literaria, míen tranque, prévias las funciones religiosas y otras solemnidades que han de verificarse, son trasladados á la capilla dé San Gerónimo de la misma Universidad.Tan importante descubrimiento se debe al celo dé i* comisión ae Monumentos históricos y artísticos.No dudamos un instante que semejante noticia llenará de júbilo á los amantes de nuestras glorias nacionaléf, y i  cuantos, por diferentes motivos de piedad, de honor patrio y de reverencia á las letras divinas y humanas, ¿p loraban la pérdida de restos tan precioso». Tarde ha sidp; pero al cabo , y como providencialmente, recibirán ellos los honores y glorificación de que careció en vida el varón justo, el santo sacerdote, el sabio profundo, el vate inspirado, cuya grande alma / acrisolada en el dotar y tas pesares, cuanto mas padecía mas amaba, y mas se enaltada; pues á é l , entre pocos, puede aplicarse fo que del délo decía un poeta alernan: «Dtvutive dulces á lo Horra las amargas aguas que de esta y de los mares se desprenden.*

Ha principiado ya en la plaza de San Marcial, frente al cuartel de San G il, la construcción de una gran fuente áque debe surtir de aguas el nuevo depósito del Principe 
P i ó .  [La Esperanza . )

El próximo Viernes Santo se cantarán en la capilla Re* las Siete Palabras, de Hayden, predicando el Cipéltin de honor Sr. Valis. ( Id.)

El próximo Jueves Sentase estrenará en la iglesia dé religiosas de D. Juan de Atarean , catta de Yéiverde, u* bonita monumento, asistiendo á tas divinos oficios ta Real y primitiva archicofradía de Mari* Santísima dé tas Mercedes, única establecida en dicha iglesia. (León Espatol.ji

El noble Lord Howden nos envi* en esta momento el siguiente parta que acaba de recibir:«Lord Clarando», á LordHowdea.«HSlCMo dd Coroné! Correa Botino será considerado f&wrcMenmde por *t Gobierno de S. M. B.» i -  w
Inútil es decir que *1 General Caradoc ha tattfrb un* inmensa alegría en haber contribuido 1 prestar lité  gran consuelo á una familia desventurada. Basta soto pata esto haberlo tratado» {La Epoca.)

El sábado en la noche tuvo lugar en él gn u  salón de la Trinidad él banquete que dieron á toa confesionarios del ferro-carril de Zaragoza lo* Diputados i  Córte» que representan tas provincia» que Ha de atravesar ta yta férrea de Aragón.El Presidente del Consejo dé Ministre*,*! de tas Cór- tes y tos Sres. Séoretarios , lo» Ministro» á qtttafiea fm  fie* síble asistir, el Conde de Chatalua y otaos m w káiw *  personajes pertenecía** al número dé los éonvidido».La mesa, dispuesta por el acreditado fondista Lhardi. presentaba una bella vituaHdad, figurando *ft ifc áritoct' ra una liáém locomotora en miniatura f  otro» obiéte* propios de tos caminos dé hierro.
la  Buísioa del cuerpo de Ingenieros tocó pié*** itaeo- gidas. La sinfonía de GuHlmno Telt y fc tota arapméa* fueron las escogida» par» amanta*? *! prlaeipto y ton- cluston de la oondda.ffe Bi primero dé tos brindis fue él del Duque de la ti* * tona, quien después dé im discurso IHoftféro para ta sociedad del Gran Central, para tas provinctoe que va á cruzar la línea aragonesa y para tas Córtes, brindó por ta



ReirMu, prdieótefa áé hd  obras qué se proyectan én éstos 
momentos por las sociedades extranjeras , y cuyos pro
gresos sigue con el mas ardiente ínteres nuestra augusta 
Soberana* ¿ '

E l£r. tDi Patricio de la Escosura, después de algunas 
elocuentes frases alOsivasá la fiesta y al suceso, brindó 
por eí feliz alumbramiento de la Emperatriz Eugenia, y 
porqueta descendiente de los Guzmanes, sentada hoy en 
el Trono imperial de la Francia, fuese un lazo mas entre 
los dos pueblos, ¿ quienes no separarán ya ios Pirineos.

A este brindis tan oportuno contestó, en nombre del 
Gran Central y de la Francia, el Conde Lehon, manifes
tando su gratitud profunda á las pruebas de aprecio que 
habia recibido en nuestro suelo, y asegurando que la so
ciedad del Gran Central no perdonaría esfuerzo alguno 
hasta que la España se vea surcada por la locomotora en 
todas direcciones, y al n ivel, en esta parte, de la Europa.

jpespues de otro brindis muy oportuno del Sr. Luxán, 
el señor Marques de la Vega de Armijo brindó porque la 
la sociedad del Gran Central emprendiese cuanto antes 
el ferro-carril de. Andalucía, y el Sr. Camprodon brindó 
á la fraternidad de las diversas provincias españolas para 
que la España fuese una nación unida y poderosa.

Después de otros discursos y brind is, el Sr. D. Geró
nimo. Borao, Diputado por Zaragoza, leyó una sentida 
composición poética, cuya última estrofa decia asi:

. .Pliegue el rencor su bárbara estandarte,
Con harta noble sangre salpicado';

* ,. Caiga rendida la discordia impura;
Luzca el, antes nublado,
Vivido sol de amor y de ventura;
Y entonces reinará sobre la España
La santa libertad de luz vestida,
Y da cándida paz que la acompaña.

La reunión se separó en medio de una legítima ale
gría , dándose cita para el día en que se inaugurarán en 
Torrejon las obras del ferro-carril de Zaragoza (Id.)

Concluidos á fin de mes los compromisos de los prin
cipales arlistos de i Teatro ü e a l , quedarán para dar algu
nas funciones mas en Abril la Alaimo, Malvezzi, Veneven- 
tano y Vialtptty ¿pajarándose EtTtovador, enel que hará 
de Leonor p  j  fa Medartí, de Pácini.

Parece que la empresa ha tratado de escriturar para 
el año próximo á la Alaimo por la modesta suma de 60,000 
francos. Ya que hablamos de escrituras, diremos lo que 
sabemos acerca de las qué hay firmadas y de las en que 
se piensa para el futuro año. Solo hay formalmente com
prometidos el tenor Fraschini y el barítono Matioli, y se 
está en relacionas con la famosa Penco, aunque con po
cas esperanzas de buen éxito. (Id.)

, i J i

Hoy se hablaba mucho en la Bolsa del suicidio de un 
capitalista qué estaba muy comprometido con la gran 
subida que han tomado los fondos. (Id.)

EL Duque de la Victoria llegará á Valladolid el 2 de 
A bril, acompañándole los Sres. Luxán y Montesino, hos
pedándose en casa de D. Baldomero Goicoechea. Con mo
tivo de la inauguración de las obras del ferro-carril, ha
brá fuegos artificiales, toros embolados, iluminaciones, 
dos tiendas de campaña capaces de contener 500 perso
nas cada u n a , con un espléndido refresco en el sitio y 
hora de la inauguración, teatro por la noche, luego un 
banquete oficial de 4 00 cubiertos; y á fin de que no llo
ren en medio del general regocijo los pobres, la Diputa
ción y Ayuntamientos repartirán una peseta á todos los 
de las parroquias , y vestirán en aquel dia á 70 de los 
mas necesitados. (Id).

Ha salido de esta carte con dirección á Paris la baila
rina Cristina Mendez, á quien vimos empezar su carrera 
desde muy niña én el teatro del Circo, y que posterior
mente Jia conquistado tantos aplausos, asi en Madrid co
mo en algunos teatros del extranjero.

Mejor q m  á Francia, debiera dirigirse nuestra jóven y 
linda compatriota q Italia, donde el baile goza hoy dia 
mas' boga qú<e en el vecino imperio. (La Zarzuela )

£1 Sr., Molberg, director de orquesta del teatro del 
Príncipe, está concluyendo de poner en música para el 
Cipco uQa zarzuela en un aeto, titulada La escuela del 
amor y original, del conocido poeta D. Teodoro Guerrero. 
(Idem.) ;

En el beneficio del Sr. Romea se estrenará una pieza 
con el título de Un adonis > arreglada por D. Carlos de 
Ochoa , hijo del distinguido escritor de.este apellido. (Id.)

. Después de Pascuas se pondrá definitivamente en es
cena en el teatro de la Princesa el drama de espectáculo 
en tres actos y un prólogo, titulado Las minas de San Hu
berto. (Id.)

El compositor D. Cárlos Llorens, autor de la ¡Malla 
de Inkerman, ha sido agraciado con la cruz de Cárlos III, 
libre de todo gasto. (Id.)

Con el título de la Naturaleza ha empezado á escribir 
dicho Sr. Llóréns un poema musical destinado á ser eje
cutado en el régio coliseo. Para cuando llegue el caso ( que 
será probablemente en la próxima temporada teatral), pin
tará el Sr. Lucini varias decoraciones que darán mayor 
importancia á lá obra, (Id.)

La zarzuela que está traduciendo D. Ventura de la 
Vega con el título de El Planeta de Venus, es el Cheval de 
bronze, de que hablamos en nuestro número anterior. El 
original francés es de semi-mágia , y el tal Caballo de 
bronce galopa por los espacios conduciendo al ginete al ce
leste imperio. Figuran personajes chinos; y como una 
parte del argumento se supone acontecer en una de las 
estrellas, ha bautizado el Sr. Vega la zarzuela con el tí
tulo de El Planeta Venus, ó según otros que se dicen 
bien informados, El Planeta Mercurio. (Id.)

Están mal informados los que pretenden que en la nue
va zarzuela titulada Entre dos aguas, próxima á estrenar
se etí él teatro lírico español, representará la Ramírez 
papel de dama jóyén, y la Adela Latorre el de una dama 
ya éntradá.en años. Ambas están encargadas de interpre
tar á dos damas jóvenes, la una casada ( la Ramírez), la 
otra soltera y bastante melindrosa, según malas lenguas, 
para escoger mayrido. (Id.),

BARCELONA. 13 de Marzo.—La muerte del faccioso 
Pastoret, y la presentación de José Queralt, álias Falce- 
ras, ha dado márgen á que los carlistas y reaccionarios 
propalen voces alarmantes sobre aparición de, nuevas par
tidas carlistas, en ja montaña. Todos nuestros correspon
sales están contestes en asegurar que reina en aquella 
comarca la mas completa tranquilidad, y únicamente se 
dice que andan errantes y ocultos en ella los tres herma
nos Tristanys, Robireta y Planetas; los cuales, á no dudar, 
caerán pj-oqU) en poder de las Autoridades, porque el 
pais los rechaza, y auxilia eficazmente á los encargados de 
su persecución; siendo por lo tanto muy probable su
fran ̂ ropto  1| suerte de Pastoret.

Ayer el tercer tren, de, vuelta del ferro-carril del Este, 
estuvo* expuesto á sufrir un terrible percance, gracias 
á la imprudencia de un carretero que atravesó la línea cer
ca del fiogatell en el momento mismo en que acertaba á 
pasar el convoy. La pérdida del carro y de la caballería, 
así como la rotura de losvestnbos de un coche, son des
preciables é insignificantes accidentes , si se atiende á los 
mayores qtíe hubiera causado, si la actividad del conduc
tor no híciéra que evitase el choque aminorando la ve
locidad^ dpi convoy.

La iqaugur^cion dej ¿fayecto del ferro-carril de Zara
goza* desde Sabádell á Tarrasa, tendrá lugar el domingo 
próximo sin ostentación alguna , celebrándose únicamen
te la acostumbrada ceremoniádé bendición y algunos fes
tejos en ,1$ .villa de Tarrasa.

E l día 8 llegó, á Lérida, procedente de Aragón, un 
batallón del regimiento de Sevilla saliendo las músicas 
de puertas á recibirlo. El estado
de* las tropas que guarnecen la provincia es brillante, y 
su instrucción nq deja, padaquedesear•, reuniéndose fre- 
cueiúemente.png b^ig^g maniobrera de cuatro batallo
nes V^qoé ̂ pperp. ep ejercicio.á la voz del activo é inteli
gente Comandante can^ral (C d* A .\

V A L E N C I A .  1 5  
d e  M a r z o .— Hemos visto el plano de 

la yiljfpueya del Grao, levantadoá expensas del Ayunta
miento de aquella población por el arquitecto D. Antoni- 
no Sancho., y en él hemos tenido ocasión de examinar 

ipejoms quq,van.á-,hacerse,en,dich> villa, 
iíea ;quq domina en ellas, es la de dar mas ensan

che á la población, extendiéndola por la parte del ferro
carril > % facilitar la salida al óvalo del camino del Grao, 
conelfií^#eY itaL  la confusión ¡en ciertosdias del año.

Hemos visto uná carta de Gandía, 'en qtíe se asegura 
que la cosecha de la seda no puede ser en el presente año 
muy abundante en aquella comarca, en atención á care
cer de simiente la mayoría de los cosecheros, y á estar 
la mayor parte de la extranjera avivada y  la hoja muy 
atrasada todavía. De desear es que salgan errados estos 
pronósticos, y que se remedie la escasez de simiente que 
allí se n o ta , con el fin de ver si puede conseguirse un 
buen resultado en esta cosecha, una de las primeras de 
la provincia. (D. M.)

BILBAO 45 de Marzo.— La suscncion al Banco ha 
quedado cerrada en 8 millones de reales vellón. Pa
sado el término señalado para aquella, hánse presentado 
varios [particulares, tres comerciantes, deseosos de au
mentar la lista con cantidades respetables, que no han 
podido ser admitidas.

La comisión se ocupa asiduamente en la redacción de 
los estatutos y reglamentos, y tenemos oido que los pri
meros están ya formulados, y adelantados los trabajos del 
segundo. En breve serán ambos sometidos á la considera
ción de una junta general de accionistas que se convocará 
al efecto, para su discusión y aprobación , salvo las mo
dificaciones que juzgare conveniente introducir en ellos.

En la junta general de propietarios, celebrada el 43 
del corriente, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, se 
acordó:

Que se aprueba el convenio celebrado entre el Ayun
tamiento y la comisión perm anente, para la conducción 
y distribución, en Bilbao, de las aguas del manantial de 
Uzcorta y la Albeca bajo la dirección del Sr. Abadie hijo:

Que atendiendo á lo urgente que es el asunto del ca
mino de hierro para todas las clases de Vizcaya, y en par
ticular para la propiedad, y que ha llegado el momento 
oportuno, se nombre una comisión para que, unida á la 
dpi Excmo. Ayuntamiento y Junta de Comercio, se acer
quen á la Diputación y promuevan, por todos los medios 
que crean convenientes, para conseguir el que se lleve á 
efecto la línea del ferro-carril que está en proyecto desde 
4845 de Irun al Ebro por Bilbao.

Fueron nombrados para formar esta comisión los se
ñores D. José Pantaleon de Aguirre, D. José María de Ju- 
su é , D. Ignacio Olea (de Madrid), D. Juan Angel Zorrozua, 
D. Benito Ansuátegui y D. Agustín de Obieta.

La reunión aprobó por unanimidad absoluta el pro
yecto de fuentes, y manifestó el mayor entusiasmo por 
la cuestión del ferro-carril. ¡Ojalá que en todos nuestros 
actos demostráramos los mismos sentimientos que en la 
junta de ay e r!

Hoy se esperaba en esta ciudad , de tránsito para Ma
drid , al opulento capitalista francés Mr. Pereire, director 
del Crédito moviliario en Paris. Con este motivo la Dipu
tación general habia invitado á las principales Autoridades 
civiles y militares para salirle al encuentro, quienes se 
habían prestado gustosas á hacer este obsequio á dicho 
banquero. El Sr. Diputado general Varona tenia también 
dadas las órdenes para que estuviese dispuesto un ban
quete en la bien acreditada fonda de Pallares para ob
sequiar á Mr. Pereire y los señores acompañantes ; estos 
se habían reunido ya en la casa de provincia , y tenían 
preparados los carruajes para salir al encuentro de aquel 
señor; pero recibieron por el telégrafo aviso de que no 
había llegado á Bayona, con lo que se disolvió la reunión. 
Si llega mañana , se lo participaré á V ., asi como también 
3l recibimiento que merezcan de él las indicaciones que 
se le hagan respecto á la construcción de ¡ferro-carriles 
m este pais, si puedo indagar, pues supongo se le han 
le hacer algunas. (B. de C.)

ALCAÑIZ 11 de Marzo. — Al hacer mención de un 
proyecto de reglamento para formar la estadística territo
rial , presentado al Gobierno, se ha dicho que sus autores 
eran los Sres. D. Eusebio Pons y D. Sebastian Ruiz, en lo 
cual se ha cometido una equivocación con respecto al úl
timo , cuyo apellido no es Ruiz sino Oriz. ( Corresponsal de 
la Gaceta.)

O R EN SE 11 de Marzo. — Hemos visto con gran satis
facción en el Boletín oficial de esta provincia que el Gober
nador, siguiendo el sistema de fomentar los intereses 
materiales que se ha trazado desde el momento en que se 
encargó del mando de esta provincia, agita con celo el 
pensamiento de hacer navegable el Miñó desde su em
bocadura en Portugal hasta Lugo.

Con este objeto se ha dirigido estos dias al Ministerio 
de Fomento y á las Diputaciones provinciales de Ponte
vedra y Lugo, ofreciendo por su parte la posible coope
ración para realizar una obra tan útil.

También se ha dirigido á los Ayuntamientos, encare
ciéndoles destinen el 80 por 400 de los productos en venta 
de los bienes de propios y comunes al ferro-carril que,
Í>artiendo del famoso puerto de Vigo, haya de unir á Ga- 
icia con las provincias castellanas.

De modo que el Sr. Jiménez Cuenca lo que desea es 
que el territorio gallego tenga buenas vías de comunica
ción para dar salida á los artículos que produce su suelo, 
y para que pueda importar del interior, y aun del extran
jero, lo que necesite para el desarrollo de su riqueza.

El país recibe con entusiasmo estas pruebas de ínteres 
por su fomento y ventura.

La recaudación de las rentas del Estado ha excedido á 
lo consignado para el mes de Febrero en 4 4,000 duros.

Todas las clases, incluso el clero, están al corriente de 
sus pagas.

El monasterio de Celanova , que no carece de mérito 
artístico, ha sufrido un descalabro por haberse desplo
mado la mayor parte del artesonado que cubre'1 su mag
nífica escalera, amenazando ademas próxima ruina algu
na otra obra si no se atiende con prontitud á su repa
ración.

En el momento en que tuvo noticia de esto el Gober
nador, considerando que parte de aquel edificio está con
cedido para casa de Ayuntamiento, escuelas públicas, 
cuartel de la Guardia civil y otros servicios del Estado, 
salió con el ingeniero de caminos y un oficial de su Se
cretaría á reconocerle, para disponer las medidas necesa
rias á fin de remediar el mal é impedir su desarrollo.

Con este motivo ha podido observar que los pueblos 
reciben con entusiasmo á las Autoridades que se afanan 
por su prosperidad.

Le han obsequiado en las villas de Celanova y Villa- 
nueva de los Infantes con la mayor espontaneidad, pues 
nadie tenia conocimiento de su visita. Bailes, músicas, co
midas y voladores de variadas clases en la primera pobla
ción ; vivas al Gobernador de la provincia y al Padre de los 
pueblos, con otros obsequios, se le han prodigado cons
tantemente en la segunda; pudiendo asegurarse que su 
recibimiento en Villanueva fue una verdadera ovación.

El Comandante general ha salido á Verin y Monlerey 
para informarse por sí mismo de la mejor localidad para 
el alojamiento del provincial que lleva el nombre de este 
último pueblo. (Id.)

EXTERIOR.

Despacho particular d e  la G a c e t a  d e  Ma d r id . — Paris 
47 de Marzo de 4 856.—El Papa será el padrino del Prín
cipe, y la Reina de Suecia la madrina. El Emperador será 
el padrino y la Emperatriz la madrina de todos los niños 
legítimos que hayan nacido ayer.

La Emperatriz continúa b ie n ; el estado del Príncipe 
es inmejorable.

La prensa extranjera, casi unánime, habla 
de la paz como de una cosa indudable. Vemos 
pues que esta idea va adquiriendo fundamento, 
basado indudablemente en el resultado de las 
conferencias, que por mas secreto que esté en 
sus pormenores , no dejará de trascender en su 
esencia lo suficiente para que por periódicos 
autorizados se puedan dar estas noticias como

Un despacho de Lóndres del 13 de Marzo 
dice que el Morning Postdel mismo dia refuta
los rumores que habían circulado acerca de las 
grandes dificultades que se supone haberse 
suscitado en las conferencias de Paris, y ase
gura que jamás han sido tan grandes como hoy 
las probabilidades de la paz, aun cuando los 
pormenores del tratado exijan algún tiempo.

Los periódicos franceses publican hoy el 
despacho telegráfico que hemos anticipado, en 
que se dice que estaba asegurada la paz. Hó 
aqui este despacho, que conviene en todo con 
el publicado por la  Gaceta.

BERLIN 1 2 de Marzo.— El Conde Orloff ha hecho saber
San Petersburgo que los Plenipotenciarios se han pues, 

lo de acuerdo definitivamente sobre el quinto punto, y que 
gracias á las instrucciones de que ha sido portador M. de 
Schoevaloff, está asegurada la paz. Se han reservado las 
Deliberaciones especiales que debe haber después entre 
Rusia y Turquía.

Se prepara en Moscou la coronación del Emperador, 
aue se verificará después aue se haea la paz.»

También se publican varios despachos te
legráficos, relativos á la admisión de Prusia 
en las conferencias, que también hemos comu
nicado á nuestros lectores. Hé aqui el contexto 
de estos despachos:

BERLIN 13 de Marzo.—La
anuncia que el Ministro de Francia ha entregado hoy a] 
Sr. de Manteuffel, Presidente del Consejo de Ministros, un 
despacho del Conde Walewski el cual, como órgano de 
las conferencias de Paris, comunica el extracto de un pro
tocolo en que se invita á Prusia, por motivos de intereses 
europeos, y como una de las Potencias que firmaron el 
tratado de 1841 ,á que nombre Plenipotenciarios para to
mar parte en las conferencias.

La Correspondencia prusiana añade: Prusia se prestará
á esta invitación.»

«BERLIN jueves 13 de Marzinvitación del Con
greso dirigida á Prusia está basada sobre todo en el des
pacho que ha llegado hoy al Sr. de Moustier, y que ha sido 
leída al Sr. de Manteuffel, pues la conferencia de Paris va 
á dar principio á la discusión del tratado de los Dardanelos 
de 1841. El Sr. de Manteuffel saldrá probablemente pasa
do mañana para Paris.»

«BERLIN jueves 13 de Marz—Prusia toma definitiva
mente parte en las conferencias de Paris. El Sr. de Mous
tier ha entregado ayer el despacho de invitación del Con
de Walewski al Sr. de Manteuffel.

Dicen de San Petersburgo, por telégrafo, que las nego
ciaciones especiales reservadas entre Rusia y Turquía no 
ejercen ninguna influencia en la marcha de las con
ferencias. »

La Cámara de Representantes belgas ha 
vuelto hace dos dias á la discusión sobre el 
proyecto de ley para modificar la ley de ex
tradición de las personas acusadas de atentado 
contra la vida de un Soberano extranjero. Se 
recordará que el Gobierno y la oposición, de 
acuerdo sobre el principio de la nueva ley , se 
han dividido sobre una cuestión de detalle, lo 
concerniente á los crímenes y á los delitos co
nexos á los atentados previstos por el proyec
to. La comisión á que pasó este proyecto le 
modificó de suerte que se restringen los casos 
de conexidad y de complicidad por que haya 
lugar á conceder la extradición. Habiendo re
parado el Gobierno las enmiendas de la comi
sión , y persistido en su primitivo proyecto, la 
discusión ha sido muy viva. El Gobierno pues 
y la opinión parece que cada dia están mas 
lejos de entenderse, y no se puede prever el 
resultado de esta discusión.

Las noticias de los Estados-Unidos conti
núan siendo favorables al arreglo de la dife
rencia con Inglaterra. Según una correspon- 
lencia de Washington del 25 de Febrero , ha 
habido nuevas explicaciones en el Senado acer
ba de la interpretación del tratado Clayton 
Bulwer. Algunos oradores tomaron la palabra 
sn un sentido moderado. Los pertenecientes al 
Sur, particularmente interesados en el mante
nimiento de las buenas relaciones con Inglater
ra, se manifiestan mas dispuestos que nunca á 
evitar las disensiones que pudieran agravar las 
dificultades que existen entre ambos paises. Los 
diarios ingleses dan también cuenta de un ban
quete dado por el Lord Corregidor, á que ha 
asistido Mr. Buchanan, Embajador de los Es
tados-Unidos en Lóndres, en que se ha expre
sado de una manera bastante favorable á la 
paz. Entre varias protestas que hay en este 
sentirlo, pronunció estas palabras: «Siento de
cir que, á pesar de estos sentimientos , ha ha
bido desde el principio entre nuestras dos na
ciones una multitud de cuestiones enfadosas é 
indecisas. Aun ahora mismo una?nube parece 
oscurecer el horizonte; pero tengo confianza 
en Dios; creo que esta nube, que amenaza á 
nuestras cabezas, no tardará en disiparse; creo 
que el rayo de la paz y de la amistad será cada 
vez mas brillante; que todos los graves asun
tos de disensiones se desvanecerán por último 
y no subsistirán en la historia sino como un 
monumento de la locura de dos pueblos que se 
han amenazado un instante con lanzarse á una 
guerra fratricida.»

Se debe añadir á esto que, si aun las rela
ciones entre ambos paises no son tan cordiales 
como era de desear, procede de que el Gobierno 
americano no ha podido recibir los últimos 
despachos del Gabinete inglés que iban en el 
Pacífico, cuya pérdida es mas que probable. Es
tos despachos son, según se dice, sumamente 
conciliadores.

Hace algunos días que La España publicó 
dos artículos: uno relativo á ciertas conferen
cias que se pretendía habían mediado entre el 
Ministro francés Mr. de Walewski y nuestro 
Embajador en Paris Sr. Olózaga por una par
te; y el Ministro de Estado, Sr. Zavala y el 
Embajador francés en Madrid Mr. Turgot por 
otra, en que se suponía que el Gobierno del 
vecino Imperio quería tomar en los asuntos de 
nuestro pais cierta intervención; y otro sobre 
la cuestión de límites con Francia. El prime
ro, aun cuando el citado periódico dió la no
ticia á que se refiere en un sentido dubitativo, 
sin prestarle mas importancia que la de un 
simple rumor, y declinando en su consecuen
cia la responsabilidad de la verdad de su 
aserto, fue rectificado oportunamente por la 
G ac e ta . El Pais, periódico parisiense, cuya 
importancia es de todos sabida, y que pasa 
por ser el órgano mas autorizado del Gabine
te francés, publica un artículo en contestación 
á  los de La España, de que antes hemos ha
blado. Hé aqui las palabras del

No son solo los periódicos de los Estados-Unidos los 
que tienen el monopolio de publicar noticias extraordina
rias, inverosímiles y erróneas ; la prensa de la Penínsu
la , nos equivocamos , un solo periódico, La España, se 
ocupa en inventar noticias que, si bien son tan|poco fun
dadas como las de los periódicos americanos , tienen el in
conveniente de ser mucho menos inofensivas.

Conocidas son las relaciones de franca y cordial inti
midad que existen entre los Gobiernos de Francia y de 
España. Hechos recientes han demostrado que nunca han 
sido mejores las relaciones entre ambos paises. Las Cortes 
mismas han expresado al Gobierno francés su gratitud 
por los servicios que ha prestado á la España en estos 
últimos tiempos, ya redoblando la vigilancia en la fron
tera de los Estados para impedir las tentativas de insur
rección , ya internando y aun expulsando los refugiados 
españoles que podían turbar la tranquilidad de la Penín
sula , y ya buscando y apoderándose de los depósitos de 
armas destinados á sostener la guerra civil. No nos corres
ponde exagerar la importancia de estos actos de buena

vecindad y cordialidad; ellos han sido apreciados del otro 
lado de los Pirineos en su justo valor, y prueban el deci
dido empeño que el Gobierno imperial tiene en todo lo 
que pueda interesar á la prosperidad y al bienestar del 
Gobierno español.

Mas á pesar de esto, y cuando menos era de esperar, 
el periódico La España} en un artículo en que , afectando 
dudar de los rumores que publica, no obstante se com
place en propagarlos, dice que, según una versión gene
ralizada, el Emperador de los franceses habia formado una 
malísima opinión de este Gobierno, le ha encontrado 
débil é impotente juzgando que seria necesario ocuparse 
de su porvenir y de su situación interior en el Congreso 
reunido en París para tratar de las condiciones de la paz 
con Rusia*#

Después de este gran descubrimiento, La España cuen
ta á sus lectores que el Emperador hizo llamar á su Minis
tro de Negocios extranjeros , y que le comunicó sus miras 
acerca de los asuntos españoles. El Sr. Walewsky llamó 
entonces al Sr. Olózaga , y en presencia del Conde Buo  ̂
(¡¿qué tenia que hacer en esta conversación el respetable 
Ministro de Austria , y qué papel le correspondía repre
sentar?) , el Ministro francés dió á conocer al Embajador 
de España las quejas de su Soberano. Consistían estas en 
que el Gobierno español no tenia fuerza ni consistencia* 
que no podía administrar por mas tiempo los intereses de 
su pais &c. &e.

La España no se detiene en tan precioso camino ; tras
lada en seguida la escena á Madrid. El Sr. Turgot, 
Embajador de Francia, se dirigió al General Zavala, Mi
nistro de Estado, ya prevenido de lo que pasaba en 
Paris por un despacho extraordinario del Sr. Olózaga. 
El Sr. General Zavala experimentó una extremada sorpre
sa al recibir la comunicación del Sr. de Turgot ( ¿por qué 
esta sorpresa puesto que conocía la manifestación hecha 
al Sr. Olózaga?) Hizo reunir el Consejo de Ministros; y 
como La España tuvo, á lo que paréce, el privilegio de 
saber lo que se dijo en este Consejo, refiere los debates 
que tubo lugar con motivo de esta cuestión irritante.

Es preciso tener una gran confianza en la credulidad 
de sus lectores para esperar convencerlos, no digamos de 
la verdad, sino de la verosimilitud de una relación de 
este género.

No vacilamos en asegurar que no hay, que no ha po
dido haber nada de exacto en las indicaciones del periódi
co español. La lealtad del Gobierno francés protesta so
bradamente contra tales imputaciones. Desde hace mucho 
tiempo ha hecho, del principio de no intervención en los 
negocios interiores de otros pueblos, la regla de su políti
ca. Se le ultraja suponiendo que pueda separarse de ella 
tratándose de una Potencia amiga, á la cual ha dado tan
tas pruebas de simpatía, y prestado tan incontestables ser
vicios.

No creemos que nadie haya podido dar fe en España 
á los hechos referidos por el citado periódico, por hipotéti
ca que sea la forma bajo la cual los ha publicado.

Tampoco nos ocuparíamos de este articulo, si no nos 
pareciese que se enlazaba con un sistema al cual creemos 
que obedece este periódico desde algún tiempo á  esta 
parte.

En efecto, á medida que La España inventa, no sabe
mos con qué objeto, comunicaciones oficiales del carácter 
mas extraño , despachos, consejos de Ministros , conver
saciones que podrían hacer creer en cierta alteración en 
las buenas relaciones de la España con la Francia, se es
fuerza diariamente en debilitar, en la opinión pública,los 
lazos que las unen.

Sabido es que desde fines del último siglo, los dos Go
biernos se ocupan en fijar , de una manera precisa , los 
límites de sus respectivos territorios. Hasta ahora todos 
los esfuerzos para conseguir este importante resultado 
habían sido infructuosos. La incertidumbre que habia so
bre la exacta determinación de las fronteras habia sido 
desde hace 60 años, la causa de constantes luchas entre 
las poblaciones limítrofes; alli han tenido lugar sangrien
tas colisiones y dificultades interminables. La generosa 
lealtad del Gobierno del Emperador, la buena fe del Go
bierno español, han allanado los obstáculos, y terminado 
este largo y complicado litigio. Un tratado de límites se 
ha ajustado con condiciones las mas equitativas y venta
josas para las dos naciones. Este tratado ha sido reputa
do como un bien para ambos paises; la prensa ha estado 
unánime en felicitar á los Gobiernos por haber llegado al 
fin á entenderse.

La España sola sé levanta todos los dias contra esta 
útil convención, y aconseja á las Cortes que no la aprue
ben. Para conseguir este objeto, no cesa de excitar contra 
Francia el odio de las pob’aciones fronterizas, y aun si 
pudiese, el de toda la nación. En otro tiempo insinuaba 
con este proyecto que el Gobierno español estaba vendi
do á Francia, y que se sometía á la voluntad del Em
perador en vez de mirar por los intereses de España. 
¿No es la continuación del mismo sistema decir hoy que 
el Gobierno Imperial ejerce, por amenaza ó de otro mo
do, una presión sobre el de Madrid?

Asi por diversos caminos se espera conseguir el mis
mo resultado, que consiste en alterar las buenas relaciones 
que existen entre los dos Estados, y que ven con tanto 
sentimiento los partidos que quisieran todavía hacer de la 
Península el teatro de sus intrigas y de sus agitaciones.

Francia desea que España se tranquilice y prospere. 
Su Gobierno ha dado pruebas de esto en todas ocasio
nes. Los franceses mismos manifiestan hoy la confian
za que tienen en el Gobierno español, y su deseo de con
tribuir al bienestar de España importando sus capitales 
y fundando establecimientos de crédito que se encarguen, 
con condiciones ventajosas para el Estado, de la construc
ción de ferro-carriles, que deben cambiar en breve la 
faz de ese rico y desgraciado pais, y ligar mas y mas los 
lazos que le unen á nosotros.

Contra este movimiento irresistible de progresos y 
de buenas relaciones, ¿qué pueden los ataques de un pe
riódico aislado ? Mas no por ser impotentes esos ataques 
merecen ménos que se les señale, sobre todo viniendo de 
un periódico que mas que cualquiera otro debería mos
trarse reservado cuando se trate de Francia y de su Go
bierno.

FRANCIA.— Paris 12 de Marzo.—Las conferencias son 
muy secretas; sin embargo, puedo aseguraros que mar
chan muy b ien , y que concluirán antes de lo que se 
cree. Se dejará á las comisiones arreglar los objetos de 
pormenor que exijan las instrucciones nuevamente reci
bidas, y cuyos resultados en ningún caso podrán produ
cir serios debates.

El movimiento de nuestros fondos no indica un resul
tado tan próxim o; pero esto procede por falta de dinero 
á consecuencia de grandes pérdidas que los negociantes 
han tenido en los granos, y en que han emprendido 
ademas especulaciones industriales colosales. (Correspon
dencia particular).

AUSTRIA— Viena 8 de Marzo.—El Príncipe Gortsch a
koff partirá fijamente el 42 , y es probable que su parti
da uo vuelva á retardarse. En los círculos mejor infor
mados se considera la invitación que se le ha hecho para 
ir ¿ San Petersburgo como una especie de satisfacción 
que se le da con motivo de no haberle encargado de las 
negociaciones en Paris. El Príncipe permanecerá al lade 
del Emperador Alejandro, mientras duran las conferen
cias, con objeto de ayudarle con la experiencia y los co
nocimientos que no ha podido menos de adquirir , per
maneciendo dos años en Yiena. (Gaceta de Correos.)

Idem 9 de Marzo.—Se asegura que las últimas noticias 
trasmitidas por el Conde Buol dan esperanza de que se 
hará la paz. Dícese también que el armisticio se proroga- 
rá en virtud de estas comunicaciones.

El Príncipe Gortschakoff será reemplazado por el señor 
Balavine. El Sr. de Souton,que se halla aqui, no se en
cargará de los negocios hasta el mes de Abril. Permane
cerá aqui hasta la conclusión de la paz. Se está formando

una comisión especial encargada de examinar el proyecto 
del canal de Suez. B1 Sr. Lesseps , mientras ha estado en 
Viena, ha demostrado las ventajas que deben resultar de 
la cortadura del Istmo al comercio y la marina austríaca*
(Gaceta de la Bolsa.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Gabriel Arcángel.
Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 46 , 47 ,48 , 

49, 20, 24 y 22.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el dia 16 del corriente las can
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

2,437 fanegas de trigo.
4,830 arrobas de harina de id.
4,926 libras de pan cocido.
3,884 arrobas de carbón.

84 vacas que componen 35,386 libras de peso. 
279 carneros que hacen 6,866 libras de peso.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 17 de Marzo.

Fondos franceses.— 3 por 400, 72,60 
Idem 4£ por 4 00, 94.
Idem españoles.—3 por 4 00 in te rio r, 39 3^4.
E x terio r, 00.
Diferido, 25 4/4.
Amortizable, 00.
Gonsolidados, 92 3/4 á 92 4/2.

Amberes 42 de Marzo. — Diferida, 23 7y8 dinero.— 
Interior, 39 5/46 dinero.

Amsterdam 44 de Marzo.— Diferida, 24 5/16.—Exte
rior, 43 4/4.—Interior, 39 3/46.

Bruselas 42 de Marzo. — Diferida, 23 5/8.
«  —

Londres 42 de Marzo.—Diferida, 24 á 4/4.

ALCANCE.
EXTERIOR.

El Moniteur publica ya de oficio la admisión de Prusia 
en las conferencias de Paris.

Cartas de Méjico dicen que la suspensión del 8 por 400 
de la Convención española sigue lo mismo, no obstante es
tarse pagando la inglesa y francesa , que no fueron eleva
das á solemne tratado como lo fue la española. En estas 
cartas se hace notar la conveniencia de una demostración 
de fuerza por parte del Gobierno español para que se nos 
haga justicia.

El General Narvaez, que no habia visitado aun á nues
tro ¡Embajador en París, ha tenido hace pocos dias una 
entrevista con el Sr. Olózaga en la embajada de España.

Se dice que Mr. Turgot, representante de Francia en 
Madrid , va á ser reemplazado por Mr. Lavallete , íntimo 
amigo del Conde de Morny, y cuya esposa está enparen- 
tada con la familia de Luis Napoleón. El Gobierno por 
lo que hemos oido no tiene hasta ahora ninguna noticia 
oficial de semejante cambio.

Ha corrido con bastante crédito la noticia de haberse 
recibido en Madrid un despacho telegráfico, con la muy 
plausible de haber quedado firmados anteayer en Paris los 
preliminares de la paz. Ignoramos en el momento que 
escribimos qué verdad tenga semejante noticia.

MADHID.—Ayer á las once de la mañana volvieron á 
reunirse los individuos de la comisión de presupuestos quo 
difieren de la opinión del Gobierno para ver de jarreglar 
el de todas las opiniones, una vez q u e , dando al Gobier- 
uo la cifra que necesita, evite el establecimiento de la

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio publicado, 
0,4 o y 40 c.

Idem del 3 por 400 diferido,precio no publicado, 24,90 p
Amortizable de primera, id., 42 d.
Idem de segunda, id., 6,25.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual, emisión de 

.* de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 rs., id., 82,50.
Idem de á 2,000 rs., id., 84,50 d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 de á 2,000 rs ., id ., 84,50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs., id., 80 4*
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 poF 4 00 

mual, id., 404. /
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

47 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54,05.—Paris á 8 dias, 5,33.

PROVINCIAS.—Hallándose el 42 en sesión el A yun- 
amiento de Vitoria, recibió su Presidente un pliego del 
jorreo de Bilbao que contenía algunos ejemplares de una 
proclama anónima y subversiva en sentido fuerista , 
¡ue entregó inmediatamente al Gobernador civil. Este 
ivisó por el telégrafo al de Vizcaya, y en aquella misma 
moche se procedió al reconocimiento de las imprentas de 
lilbao. A la mañana siguiente fueron reducidos á prisión 
si impresor D. Manuel Vita y un sacerdote.

El Capitán general, que habia pasado á San Sebastian, 
liciendo no volvería en quince dias, en cuyo plazo se 
ejecutarían algunas obras en su casa, regresó á Vitoria 
an pronto como tuvo noticia del suceso.

El Bolelin de Bilbao cree que la proclama en cuestión 
ss obra de los enemigos de las instituciones del pais , y 
lice que no conoce á los vascongados el que cree que por 
sste medio puede sublevarlos contra el Gobierno de S. M.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del martes 18 de Marzo de 1856.

Abierta á la una y media , se lee y aprueba el acta de 
la anterior.

Pasa á la comisión de presupuestos una exposición de 
la Junta dé comercio de Valencia, oponiéndose al estable
cimiento de la contribución de consumos.

El Sr. Figueras obtiene la palabra para dirigir una 
pregunta á la mesa por el descuido que nota en señalar 
para la orden del dia el proyecto de supresión de cesan
tías de Ministros, declarado por las Cortes asunto urgen
te, después que concluidas las bases de la ley orgánica 
de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, ve con 
asombro que, ademas del presupuesto de ingresos, se 
anuncian para discutirse las nases orgánicas de Tribu
nales.

El Sr. Ja é n , creyéndose aludido por las palabras del 
Sr. Figueras, se asocia á la pregunta hecha por este señor 
Diputado.

El Sr. Presidente contesta que muy pronto se anun
ciará en la orden del dia el proyecto de que se trata.

Entrando en la orden del dia se pone á discusión 
un voto particular del Sr. Alfonso al presupuesto de in
gresos presentado por el Sr. Ministro de Hacienda , y ob
tiene la palabra en contra el Sr. Labrador.

S. S. combate el voto referido en un extenso discurso, 
de que no pudimos hacernos cargo por no percibir sus 
palabras, defendiéndole en seguida su autor, que conti
núa hablando al salir nosotros de la tribuna.

A ULTIMA HORA.

D e sp a c h o  particular de la G aceta  d e  Ma d r id .— Paris 
48 de Marzo de 4856.—La salud de la Emperatriz y del 
Príncipe no puede ser mas satisfactoria.

El Emperador ha concedido muchas gracias.
Se ha dado orden á la escuadra del Mediterráneo para 

que tenga preparados tres buques que saldrán para el 
Bosforo.


